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JEFATURA DEL ESTADO
INSTRUMENTOS DE RATIFICACION del Convenio de Ginebra relativo a la protección de personas civiles en tiempo

de guerra.

 FRANCISCO FRANCO  BAHAMONDE
J efe  d e l  E stado  E spañ o l , G e n e r a l ís im o  de lo s  E jé r c it o s  N ac io n a l e s

P O R  C U A N T O  el día 12 de agosto de 1949 el Plenipotenciario español, nombrado "en buena' y debida forma al 
efecto, Armó en Ginebra, juntamente con los Plenipotenciarios de los países 'que se mencionan a continuación, el 
Convenio de Ginebra relativo a la protección de personas civiles en tiempo de guerra, firmado en Ginebra el 12 de 
agosto de 1949, cuyo texto certificado se inserta seguidamente:
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Afganistán, República Popular de Albania, Argentina, Aus
tralia, Austria, Bélgica, República Socialista Soviética de Bie- 
lorusia. República de la Unión de Birmania, Bolivia, Brasil. 
República Popular de Bulgaria. Canadá, Chile, China, Colom
bia,. Costa Rica, Cuba, Dinamarca, Egipto, El Salvador, Ecua
dor, Estados Unidos de América, Etiópía, Finlandia, Francia, 
Grecia, Guatemala, Hungría, India^ Irán, República de Irlanda, 
Isuaei, Italia, Líbano, Licchtenstein, Luxemburgo, Méjico, Prin
cipado de Monaco, Nicaragua, Noruega, Nueva Zelanda, Pakistán, 
Plises Bajos,’ Perú, Polonia, Portugal, República Dominicana, Re
pública Popular Rumana, Reino Unido de la Gran Bretaña y de ' 
Irlanda, del Norte, República de San Marino, Santa Sede, Sue
cia, Suiza, Siria, Checoeslovaquia, Tailandia, Turquía; Re
pública Socialista Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas, Uruguáy, Venezuela y Yugoslavia.

Los abajo firmantes, Plenipotenciarios de les Gobiernos re
presentados eh la Conferencia diplomática reunida en Ginebra 
desde el 21 de abril al 12 de agosto-de 1949, a fin de elaborar 
Un Convenio para la protección de las personas civiles en tiem
po de guerra, han. convenido en lo que sigue:

C A P I T U L O  P R I M E R O

Disposiciones generales

Ar tícu lo  1 

 Las A ltas Partes contratantes se comprometen a respetar 
y hacer respetar el presente Convenio en todas circunstancias.

A r t íc u lo  2

Aparte de las aposiciones que deben entrar en vigor en 1 
tiempo de paz, el presente Convenio se aplicará en caso de 
guerra-declarada ó de cualquier otro conflicto armado que 
pueda surgir en dos o varias de las Altas Partes contratantes, 
aunque .el estado de guerra no haya sido reconocido por 
cualquiera de éllas.

El Convenio se aplicará igualmente en. todos los .casos de 
ocupación de todo o parte del territorio de una Alta Parte con
tratante, aunque esta ocupación no encuentre resistencia militar

Si una de las Potencias contendientes no fuese parte en el 
presente Convenio, las' Potencias que en él lo sean continuarán 
estando obligadas por él en sus relaciones recíprocas. Estarán 
obligadas además-por el Convenio‘respecto a la dicha Potencia, 
siempre que ésta acepte y aplique sus disposiciones.

A r t íc u lo  3

. En ¿aso de conflicto armado sin carácter internacional y 
qüe surja en el territorio de una de las Partes contratantes, 
cada una de las partes contendientes tendrá la obligación de 
aplicar, por jto menos, las disposiciones siguientes:

1) Las personas que no participen directamente en las 
hostilidades, incluso los miembros de las fuerzas armadas que 
bayán depuesto las'arm as y las personas que hayan quedado 
fuera dé cómbate por enfermedad, herida o detención o por 
cualquiera otra causa, serán tratadas en todas* circunstancias 
con humanidad, sin distingo alguno de carácter desfavora-^ 
ble basado en la raza, el color, la religión o las creencias, el 
sexo, el nacimiento o la fortuna, o cualquier otro criterio 
análogo.

Á tal efecto, están y quedan prohibidos, én cualquier tiempo 
y r lugar, respecto a las personas arriba aludidas:

áJ Los atentados a la vida y a la integridad corporal, es
pecialmente el homicidio en todas sus formas, las mutilaciones, 
loe tratos crueles, torturas y suplicios;

b ) La toma de rehenes;
c) Los atentados a la dignidad personal, especialmente los 

tíatos humillantes y degradantes;
. d) Las condenas dictadas y lás ejecuciones efectuadas Sin 

previo Juicio por un tribunal' regularmente, constituido y dotado 
de las'garantías judiciales reconocidas como indispensables por 
lós püeblos civilizados.

2) Los heridos y enfermos serán recogidos y cuidados.
Todrá ofrecer sus servicios a las Partes contendientes cual

quier organismo humanitario imparcial, tal como el Comité 
Internacional de la Cruz Roja.

' Las Partes contendientes se esforzarán, por otra parte, por 
ponér en vigor, mediante acuerdos especiales, algunas o todas 
las demás disposiciones del presente Convenio.

,La aplicación de las disposiciones precedentes no producirá 
efecto sobre el estatuto jurídico de las Partes contenalentés.

 A r t i c u l o  4

Quedan protegidas por el Convenio las personas que en 
un momento .cualquiera y de cualquier manera que-sea se en
contraren, en caso de conflicto u ocupación, en poder de una 
Parte coritendiente ó de una Potencia ocupante ce  la cual no 
sean súbditas.

No están protegidos por el Convenio los súbditos de un Es
tado que no sea parte en él. Los ciudadanos de un Estado neu
tral que se encuentren én el territorio de un Estado belige  ̂
tanta y Ida ciudadanos de un Estado cobeligerante no estarán 
considerados como personas protegidas, mientras' el Estado de

que sean súbditos mantenga representación diplomática nor
maleante el Estado en cuyo poder se encuentren.

Las disposiciones del Título II tienen, sin embargo, un.cam
po de aplicación más extenso, definido en el artículo 13.

Las personas protegidas por el Convenio de Ginebra del 12 
de agosto de 1949 para mejorar la suerte de los heridos y en
fermos de las fuerzas armadas en campaña, o . por el de Gi
nebra del 12 de agosto de 1949 para mejorar la suerte de los 
heridos, enfermos y náufragos de las fuerzas armadas en el 
mar, o por el de Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativo 
al trato de prisioneros de guerra, no serán consideradas como 
personas protegidas en el sentido del presente Convenio.

A r t íc u lo  5

SI en el territorio de una Parte en conflicto ésta tuviera 
serias razones para creer que una persona protegida' por el 
presente Convenio resulta legítimamente sospechosa de estar 
entregada a actividades perjudiciales para la seguridad del 
Estado, o si se demuestra que se dedica, en efecto, a dichas 
actividades, la tal persona no podrá prevalerse de los dere
chos y privilegios conferidos por el presente Convenio .que, si 
actuaran a. su favor, pudieran causar perjuicio a la seguridad 
del Estado.

Si en territorio ocupado una persona protegida por el Con
venio fuese prendida por espía o malhechora o por ser legí
timamente sospechosa de estar entregada a kctívidades per
judiciales para la seguridad de la Potencia ocupante, la dicha 
persona podrá, en el caso de que la seguridad militar lo exija 
absolutamente, quedar privada de los derechos de comunica
ción previstos en el presente Convenio.

E n .cad a uno de estos casos, las personas aludidas en los 
párrafos precedentes serán siempre tratadas .con humanidad 
y, en caso de enjuiciamiento, no quedarán privadas de su de
recho a un proceso equitativo y regular tal como prevé el pre
sente Convenio. . Recobrarán igualmente el beneficio' de todos 
los derechos y privilegios de persona protegida, en el sentido 
del presente Convenio, en la fecha niás próxima posible, teni
da cuenta de la seguridad del Estado o de la Potencia ocu
pante, según los casos.

A r tícu lo  6

El presente-Convenio se aplicará desde el comienzo de todo 
conflicto u ocupación mencionados en el artículo 2.

En el territorio de las Partes contendientes la aplicación del 
Convenio terminará con el cese general de las operaciones mi
litares.

En. territorio ocupado, la aplicación del Convenio termina
rá un año después del cese general de las operaciones milita^ 
res; no obstante, la Poencia ocupante quedará obligada mien
tras dúre la ocupación—en tanto que esta Potencia ejerza fun
ciones gubernamentales en el territorio de que se trata—por 
las disposiciones de los siguientes artículos del presente • Con
venio: 1 a 22, 27, 29 a 34, 47, 49, ól, 52, 53, 59, 61 a 77 y 143.

Las personas protegidas, cuya liberación, cuya repatriación 
o cuyo establecimiento se efectúen después de estos plazos, go
zarán en el intervalo de los beneficios del presente Convenio.

Art ícu lo  7

Aparte de los acuerdos expresamente previstos en los' ar
tículos 11, 14, 15, 17, 30, 108, 109, 132, 133 y 149, las Altas Par
tes contratantes podrán concertar otros acuerdos especiales 
sobre cualquier cuestión que les parezca oportuno reglamentar 
particularmente. Ningún acuerdo especial podrá alterar la si
tuación de las personas protegidas, tal como queda reglamen
tada por el presente Convenio, ni restringir los derechos que 
éste les otorga

Las personas protegidas continuarán beneficiándose de eá- 
tos acuerdos todo el. tiempo que les sea aplicable el Convenio, 
salvo estipulaciones en contra contenidas en los dichos acuer
dos ulteriores, o lo mismo salvo medidas más favorables que, 
respecto a ellas, haya tomado cualquiera de las Partes en con
flicto. .

Ar t íc u lo  8

Las personas protegidas no podrán, en ningún caso, renun
ciar parcial ni totalmente a loé derechos que les confieren él 
•presente Convenio y, eventualmente, los acuerdos especiales a 
que alude el artículo precedente.

A rt íc u lo  9

El presente Convenio será aplicado con el concurso y bajo 
el control de las Potencias protectoras encargadas de salva
guardar los intereses de las Partes contendientes: A tal efecto, 
las Potencias protectoras podrán designar, aparte de su per
sonal diplomático o consular, delegados entre sus propios súb
ditos o entre los súbditos de otras Potencias neutrales. Los nom
bramientos de estos delegados deberán estar sometidos a la 
aprobación de la Potencia ante la cual hayan de ejercer su 
misión. !

Las Partes en conflicto facilitarán, en la mayor medida po->
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sible, la tarea de los representantes o delegados de las Poten
cias protectoras.

Los representantes o delegados de las Potencias protecto
ras no deberán rebasar, en ningún caso, los límites de su mi
sión, tál y como resulta del presente Convenio; haúrán de te
ner cuenta especialmente de las imperiosas necesidades para 
la seguridad del Estado ante el cual ejerzan sus funciones.

ARTÍCULO 10
Las disposiciones del presente Convenio no constituyen obs

táculo para las actividades humanitarias que el Comité Inter- ' 
nacional de la Cruz Roja, o cualquier otro organismo huma
nitario imparclal, emprendan para la protección de las perso
nas civiles y para el auxilio que haya de aportárseles, median
te áprobáción de las Partes contendientes interesadas.

A r t íc u l o  u  i

Las Altas Partes contratantes podrán concertarse, en todo 
¡tiempo, para confiar a un organismo internacional que ofrez
ca garantías de imparcialidad y eficacia, las tareas señaladas 
por el presente Convenio a las Potencias protectoras.

Si algunas personas protegidas no se beneficiasen * o hubie
ran dejado de beneficiarse, por cualquier razón, de la activi
dad de una Potencia protectora o de un organismo designado 
en conformidad con el párrafo primero, la Potencia en cuyo 
poder se encuentren deberá pedir, ya sea a un Estado neuiral 
o a un tal organismo, que asuma las funciones señaladas por 
el presente Convenio a las Potencias protectoras designadas 
por las Partes contendientes.

De no poder conseguirse asi la protección, la Potencia en 
cuyo poder se hallen las dichas personas deberá pedir a un 
organismo humanitario, tal como el Comité Internacional de 
la Cruz Roja, que aspma las tareas humanitarias señaladas 
por el presente Convenio a las Potencias protectoras, o debe
rá aceptar, so reserva de las disposiciones del presente artícu
lo, las ofertas de servicios emanantes de un tal organismo.

Cualquier potencia neutral o cualquier organismo invitado 
por la Potencia interesada o que se ofreciere a los fines arriba 
mencionados, deberá mantenerse consciente, en su actividad, 
de su responsabilidad respecto a la Parte contendiente dé 
quien dependan las personas protegidas por el presente Con
venio, teniendo la obligación de aportar garantías suficientes 
de capacidad para asumir, las funciones de que se trata y des
empeñarlas con imparcialidad.

No podrán derogarse las prescripciones precedentes por 
acuerdo particular entre Potencias una de las cuales se ‘ en
contrare, siquiera temporalmente, respecto a la otra Potencia. 
o a aliados suyos, limitada en su libertad de negociar como 
consecuencia de acontecimientos militares, especialmente en 
el caso de ocupación de la totalidad: o de parte importante 

* de su territorio.
Cuantas veces se haga mención en el presente Convenio de 

la Potencia protectora, esta mención designa igualmente a‘ los 
organismos que la reemplacen en el sentido del presente ar
tículo. \

Las disposiciones del presente artículo se extenderán y se
rán adaptadas a los casos de súbditos de- un Estado neutral 
que se hallaren en territorio ocupado o en el de un Estado 
beligerante ante el cual el Estado cuyos ciudadanos se trate 
So disponga de representación diplomática normal.

A r t íc u l o  12
En todos' aquellos casos en que lo juzguen conveniente en 

interés de las personas protegidas, especialmente en caso de 
desacuerdo entre las Partes contendientes acerca de la aplica
ción o interpretación de las disposiciones del presente Con
venio, las Potencias protectoras prestarán sus buenos oficios 
para allanar la discrepancia.

A tal efecto, cada una de las Potencias protectoras podrá
Í>ropoher, por Invitación de un*a Parte o espontáneamente, a 
as Partes contendientes, una reunión de sus representantes 

y, en particular, de las autoridades encargadas de la suerte 
de las personas protegidas, eventualmente en territorio neutral 
convenientemente elegido. Las Partes contendientes tendrán 
la Obligación de poner en práctica las proposicioes que se les 
hagan en tal sentido. Eventualmente, las Potencias protecto
ras podrán proponer a la aprobación de las Partes contendien
tes una personalidad ¿perteneciente a una Potencia neutral, o 
una personalidad delegada por el Comité Internacional de la 
Cruz Roja, a la cual se requerirá para que participe en la di
cha reunión.

T I T U L O  I I
Protección general de las poblaciones contra ciertos 

efectos de la guerra
A r t íc u l o  13

Las disposiciones del presente título se refieren al conjun
to de las poblaciones de los países contendientes sin distingo 
alguno desfavorable, especialmente en cuanto a la raza, la na
cionalidad, la religión o la opinión pplítíca. y tienen, por ob
jetivo aliviar los sufrimientos engendrados por la guerra.

 ’

ARTÍCULO 14
En tiempo de paz, las Altas Partes contratantes y, después 

de la ruptura de hostilidades, las Partes contendientes, po
drán crear en su propio territorio y, si necesario fuese, en 16s 
territorios ocupados, zonas y localidades sanitarias y de segu
ridad organizadas de modo que queden al abrigo de los efec
tos de la guerra los heridos y enfermos, los inválidos, las per
sonas de edad, los niños menores de quince años, las mujeres 
encintas y las madres de criaturas de menos de siete añosV

Desde el comienzo de un conflicto y en el curso de éste, las 
Partes interesadas tendrán facultad para concertar entre ellas 
acuerdos respecto al reconocimiento de las zonas y localidades 
que hayan establecido. Podrán a tal efecto poner en vigor las 
disposiciones previstas en el proyecto de acuerdo que figura en 
anejo al presente Convenio, aportándole eventualmente las 
modificaciones que, estimen necesarias.

Las Potencias protectoras y el Comité- Internacional de la 
Cruz Roja quedan requeridos a prestar sus buenos oficios p^ra 
facilitar el establecimiento y el reconocimiento dé las. dichas 
zonas y localidades sanitarias y de seguridad.'

A r t íc u l o  15
Toda Parte contendiente podrá, ya sea directamente o por 

intermedio de un. Estado neutral o, de un organismo humani
tario, proponer a la Parte adversaria la creación, en las re
giones donde tengan lugar los combates, de zonas neutralizar; 
das destinadas a poner al abrigo de., los peligros de los com
bates, sin distinción alguna, a las personas siguientes:

a) heridos y enfermos, combatientes o no combatientes;
b) personas civiles que no participen en las hostilidades y 

que no ejecuten ningún' trabajo de carácter militar durante 
su estancia en dichas zonas. . ^

En cuanto las Partes contendientes se hayan puesto de acueir 
do sobre la situación geográfica, la administración, el aprovi
sionamiento y el control de la zona neutralizada prevista, s¿ 
redactará un acuerdo que habrá de ser firmado por los repre
sentantes de las Partes contendientes. Este acuerdo fijará ei 
comienzo y duración de la neutralización de la zona.

A r t íc u l o  16
Los heridos y enfermos,, así como los inválidos y mujeres 

encintas, serán objeto de particular protección y respeto.
En la medida que las exigencias militares lo permitan, cada 

una de las Partes contendientes favorecerá las gestiones em
prendidas para la búsqueda de muertos y heridos, para acudir 
en ayuda ae los náufragos y otras personas expuestas a graves 
peligros, y para ampararlas contra saqueos y malos tratos.

A r t íc u l o  17
Las Partes contendientes se esforzarán por concertar arre* 

glos locales para la evacuación de una zona sitiada o acorrala  ̂
da, de heridos, enfermos, inválidos, ancianos, niños y partu- 
rientas, así como para el paso de ministros de todas las rélt* 
giones, del personal y del material sanitario destinado a dicha 
zona.

A r t í c u l o  18

En ninguna circunstancia podrán ser objeto de ataques los 
heridos, enfermos, inválidos y mujeres de parto; estas personas 
serán, en todo momento, respetadas y protegidas por bus Par
tes contendientes.

Los Estados participes en un conflicto deberán entregar a 
todos los hospitales civiles un documento en que se testimonie 
su carácter de hospital civil y certificando, que los edificios por 
ellos ocupados no son utilizados á fines que, a tenor del artícu
lo 19, pudieran privarlos de protección. '

Los hospitales civiles estarán señalados, si a ello los autoriza 
el Estado, por medio del emblema prescrito en el artículo 38 
del Convenio de Ginebra del 12 de agosto de 1949, para mejorar 
la suerte de los heridos y enfermos de. las fuerzas armadas en 
campaña.

En tanto que las exigencias militares lo permitan, las Par
tes contendientes tomarán todas las medidas necesarias para 
hacer claramente visibles a las fuerzas enemigas, terrestres, 
aéreas y ■ marítimas, los emblemas distintivos que señalen los 
hospitales civiles, a fin de descartar toda posibilidad de acto 
agresivo. . • . • ;

En razón de los peligros que pueda presentar para los hos
pitales la proximidad ¿e objetivos militares, convendrá cuidar 
de que se hallen lo más lejanos posible.

'A r t íc u l o  19
La protección debida á los hospitaies civiles no podrá besar 

más que si de ella se hace uso para cometer, aparte de los, de
beres humanitarios, actos dañosos para el enemigo. Sin eiñ- 
bargo, la protección sólo cesará después de aviso en que sé fije, 
en todos los casos oportunos, un plazo razonable y que éste 
quede sin efecto. .  ̂ ^.... '

No será considerado como acto dañoso el hecho de que se, 
¡ esté asistiendo a militares enfermos y heridbs en dichos hos-
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pitales o que en ellos se encuentren armas portátiles y muni
ciones retiradas a esos militares y que todavía no hayan sido 
remitidas al servicio competente.

Ar t íc u l o  20

Será respetado y protegido el personal regular y únicamen
te afectado al funcionamiento o a la administración de los hos
pitales civiles, incluso el que esté encargado de la búsqueda, 
de la recogida, del transporte y de la asistencia de heridos y 
enfermos civiles, de inválidos y de parturientas.

En los territorios ocupados y las zonas de operaciones mili
tares, este personal se dará a conocer por medio de una tar
jeta de identidad que testifique la calidad del titular, esté pro
vista de su fotografía y ostente el sello en seco de la autoridad 
responsable, e igualmente, mientras esté montando servicio, por 
un brazal, timbrado resistente a la humedad y colocado en el 
brazo izquierdo, Este brazal lo entregará el Estado y estará 
dotado del emblema prescrito fen el artículo 38 del Convenio 
de Ginebra del 12 de agosto de 1949 para mejorar la suerte 
de los heridos y enfermos de las fuerzas armadas en campaña. f

Cualquier otro personal afecto al funcionamiento o a la ad
ministración de los hospitales civiles será respetado y prote
gido, teniendo derecho a llevar el brazal como arriba se dis
pone y bajo las condiciones' prescritas en el presente artículo, 
durante el desempeño de sus funciones. Su tarjeta de identidad 
especificará las tareas de su incumbencia.

La dirección de cada fiospital civil tendrá en todo tiempo 
a disposición de las autoridades competentes, nacionales u ocu
pantes, la lista al día de su personal.

A r t íc u l o  21

Los transportes de heridos y enfermos civiles, de inválidos 
y de parturientas efectuados por tierra en convoyes de vehícu
los y trenes-hospitales, o por mar, en barcos afectos a tales 
transportes, habrán de ser respetados y protegidos a igual tí
tulo que los hospitales de que habla el artículo 18, y se darán 
a conocer enarbolando, con autorización del Estado, el emble
ma distintivo prescrito en el artículo 38 del Convenio de Gi
nebra del 12 de agosto de 1949 para mejorar la suerte de los  ̂
heridos y enfermos de las fuerzas armadas en campaña.

A r t í c u l o  22

Las aeronaves exclusivamente empleadas para el transporte 
de heridos y  enfermos civiles, de inválidos y parturientas? o 
para el transporte de personal y material sanitario, no serán 
atacadas, sino que habrán de ser respetadas cuando vayan vo
lando a alturas, horas y por rutas específicamente convenidas, 
de consuno, entre todas las Partes contendientes interesadas 
en el conflicto.

Podrán ir señaladas con el emblema distintivo prescrito en 
el artículo 38 del Convenio de Ginebra del 12 de agosto de 1949 
para mejorar la suerte de los heridos y enfermos de las fuer
zas 'armadas en campaña.

Salvo acuerdo en contrario, queda prohibido volar sobré te
rritorio enemigo o territorios ocupados por éste.

Dichas, aeronaves habrán de obedecer a cualquir intima- . 
ción de aterrizaje. En caso de aterrizaje así impuesto, la aero
nave y sus ocupantes podrán continuar el vuelo, previo eventual 
examen.

A r t í c u l o  23

Cada una de las AJtas Partes contratantes concederá el Ubre 
paso de todo envío de medicamentos y material sanitario, asi 
como deobjetos para el eulto, únicamente destinados a la po
blación civil de cualquier otra Parte contratante, aunque sea 

.enemiga. Permitirá igualmente el libre paso de todo envío de 
víveres indispensables, de ropas y tónicos reservados a los ni
ños -de menos de quince años y a las mujeres encintas o par
turientas.

La obligación para una Parte contratante de conceder Ubre 
paso a los envíos indicados en el párrafo anterior, queda subor
dinada a  la condición de que esa Parte tenga Ja garantía de 
que no hay razón alguna para temer que:

a) los envíos puedan ser dedicados a otro objeto, o
b) que el control pueda resultar ineficaz, o
o  que .el enemigo pueda obtenér de ellos una ventaja ma

nifiesta para sus ésfue^ps militares o SU ecpnomía, substitu
yendo con dichos envíos mercancías que de otro modo él hubie
ra tenido que suministrar 'o producir, o liberando sustancias, 
productos o servicios que de otro modo habria tenido que afec
tar a  la producción de tfles mercancías.

La Potencia que autorice paso de los enyíps indicados en 
el primer .párraío del presente ay&cuío, puede imponer como 
requisito a su autorización que el reparto a los destinatarios se 
haga bajo control efectuado localmente por las Potencias «pro
tectoras.

Tales envíos deberán ser transmitidos lo más rápidamente 
posible, y el Estado que .autorice su libre tendrá derecho 
a determinar las condiciones técnicas para el dicho paso.

A r t íc u l o  24
Las Partes contendientes tomarán las medidas necesarias 

para que las niños menores de quince años que resulten huérfa
nos o separados de sus familias no queden abandonados a sí 
mismos, y para que se les procuren, en todas circunstancias, la 
manutención, la práctica de su religión y la educación. Esta 
última será confiada, si ello es posible, a personas de la misma 
tradición cultural.

Las Partes contendientes favorecerán la acogida de esos ni
ños en país neutral durante la duración del conflicto, previo 
consentimiento de la Potencia protectora, si la hubiere, y si tie
nen garantías de que los principios enunciados en el primer 
párrafo van a ser respetados.

Además, se esforzarán por tomar las medidas conducentes 
a que todos los niños menores de doce años puedan ser iden
tificados, ^mediante una placa de identidad o cualquier otro re
curso.

A r t íc u l o  25
Toda persona que se encuentre en el territorio de una Parte 

contendiente o en territorio por ella ocupado, podrá dar a los 
miembros de su familia, dondequiera que se hallen, noticias de 
carácter familiar; podrá igualmente recibirlas. Esta correspon- 
dencia será expedida rápidamente, sin retardos injustificados.

Si por culpa de las circunstancias, el intercambio de la co
rrespondencia familiar por la vía postal ordinaria resultase di
fícil o imposible, las Partes contendientes interesadas se dirl-, 
giran a un intermediario neutral, tal como la Agencia Central 
prevista en el artículo 140, para determinar con él los medios 
de garantizar la ejecución de sus obligaciones en las mejores 
condiciones, especialmente con el concurso de, las Sociedades 
nacionales de la Cruz Roja (de la Media Luna Roja, del León 
y del Sol Rojos).

Caso de que las Partes contendientes estimasen necesario 
restringir la correspondencia familiar, estarán facultarás a lo 
más para imponer el uso de formularios modelos que contengan 
25 palabras libremente escogidas y limitar sus envíos a uno solo 
por mes.

A r t íc u l o  26
Cada Parte contendiente facilitará las búsquedás emprendi

das por los miembros de familias dispersadas por la guerra para 
recobrar el contacto de los unos con los otros y, de áer posible, 
reunirlos. Facilitará en especial la acción de los organismos con
sagrados a esa tarea, a condición de que los haya aprobado y 
que se conformen a las medidas de seguridad tomadas por ella.

T I T U L O  I I I  
Estatuto y trato de las personas protegidas

SECCION PRIMERA
Disposiciones comunes a los territorios de las partes con

tendientes y a los territorios ocupados
ARTÍCULO'27

Las personas protegidas tienen derecho, en cualquier circuns- ‘ 
tancia, al respeto a su.persona, a su honor, a sus derechos fa
miliares, a sus convicciones y prácticas religiosas,, a sus hábitos ' 
y a sus costumbres. Deberán ser tratadas, en todo, momento, 
con humanidad y especialmente protegidas contra cualquier áoto 
de violencia o intimidación, contra los insultos y la curiosidad 
pública..

Las mpjeres serán especialmente amparadas contra todo 
atentado a su honor y, en particular, contra la violación, contra 
ef forzamiento a la prostitución y contra todo atentado a su 
pudor.

Habida cuenta de las disposiciones relativas al estado de 
salud, a la edad y al sexo, las personas protegidas serán todas 
tratadas por la Parte contendiente en cuyo poder se ehcueju 
tren con iguales consideraciones, sin distinción alguna desfa -̂ 
vorapte, especialmente por lo ,que atañe a la raza, la reliigón 
o a las opiniones políticas.

No obstante, las Partes contendientes podrán tomar, respeto 
a las personas protegidas, las medidas de control o seguridad 
que resulten necesarias a causa de la guerra.

A r t íc u l o  28 *
Ninguna persona protegida podrá ser utilizada para ponsr, 

con su presencia, determinados puntos o regiones al /abrigo 
de operaciones militares.

Ar tíc u lo  29
La Parte contendiente en cuyo ámbito se encuentren per

sonas protegidas será responsable del trato que les den sus 
agentes, sin "perjuicio de las responsabilidades individuales en 
que pueda incurrirse.

Artículo .30

Las personas protegidas disfrutarán de fcpda clase dé tac®- 
dades para dirigirse a las Potencias protectoras, al Comité  In-
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ternacional de la Cruz Roja (de la Media Luna Roja, y del 
León y del Sol Rojosj de la nación donde se dallen, asi eomo 
a cualquier organismo que les viniere en ayuda.

Estos varios organismos recibirán a tal efecto, por parte de 
las autoridades, toda clase de facilidades dentro de los limites 
trazados por las necesidades de orden militar o de seguridad.

Aparte de las visitas de los delegados de las Potencias pro
tectoras q del Comité Internacional de la Cruz Roja previstas 
en el artículo 143, las Potencias ocupantes o en cuyo poder se 
encuentren las personas de referencia allanarán lo más posible 
las visitas que deseen hacer a las personas protegidas los re
presentantes de otras instituciones cuyo objetivo sea aportar 
a dichas personas auxilios espirituales o materiales.

A rtículo  31

No podrá ejercerse coacción alguna de orden físico o moral 
respecto a las personas protegidas, en especial para obtener de 
ellas, o de terceros, informaciones de ninguna clase.

A rtículo  32

Las Altas Partes contratantes convienen en abstenerse ex
presamente de cuaquier recurso susceptible de causar sufrimien
to físico o la exterminación de las personas fefotegidas su 
poder. Esta prohibición abarca no solamente el homicidio, la 
tortura, las penas corporales , las mutilaciones y los experimen
tos médicos o científicos no exigidos por tratamiento facultativo 
de una persona protegida, sino también cualquier otra crueldad 
practicada por agentes civiles o militares. 4 / 5

A rtículo  33

No será castigada ninguna persona protegida por infraccio
nes que no haya cometido ella misma. Las penas colectivas, asi 
como toda medida de intimidación o terrorismo, quedan pro
hibidas,

Queda prohibida la rapiña»
Quedan igualmente prohibidas las medidas de represalias 

respecto a las personas protegidas o a sus bienes.’

 A rtícu lo  34
✓

Se prohíbe la toma de ̂ rehenes.
SECCION SEGUNDA 

Extranjeros en el territorio de una Parte contendiente
A rtículo  35

Toda persona protegida que deseare salir del territorio al 
cpmieuzp o en el curso de un conflicto, tendrá dereehp a hacer
lo, a menos que su marcha no redunde en daño de los intereses 
nacionales del Estado. La decisión sobre su salida se tomará 
según procedimiento regular, debiendo resolverse cpn la máxi
ma premura. Una vez autorizada a salir del territorio, podrá 
disponer del dinero necesario para el viaje y llevar consigo un 
volumen razonable de efectos y objetos de uso personal.

Ijas personas a quienes se niegue el permiso para dejar el 
territorio tendrán derecho a obtener que un tribunal o un con
sejo administrativo competente, a tal efecto creado por la Po
tencia, en cuyo,poder se encuentren, considere de nuevo la ne
gativa en el plazo más breve posible.

A petición, los representantes de la Potencia protectora po
drán obtener, a menos que a ello se opongan motivos de segu
ridad o que los interesados hagan objeción, una explicación 
dé las razones en cuya virtud se haya negado a las personas 
solicitantes la autorización para salir del territorio, así eomo, 
ló más rápidamente posible, los nombres de cuantos se enpuen* 
tnejn en ese caso.

A rtículo  36

Las salidas autorizadas en armonía con el artículo prece
dente se efectuarán en condiciones satisfactorias de seguridad, 
higiene, salubridad y alimentación, Todos ios gastos efectuados 
a partir de la salida qel^erritorio de la Potencia en cuyo poder 
se encuentren las personas protegidas correrán por cuenta del 
país de destino o, 'en caso de estancia én nación neutral, por 
cuenta de la Potencia cuyos súbditos sean Jos beneficiarios. Las 
modalidades prácticas de estos desplazamientos serán, en caso 
necesario, fijadas por acuerdos especiáles entre las potencias 
interesadas..

Todo lo cual no podrá reportar perjuicio a los acuerdos es
peciales que hayan concertado las Partes contendientes acerca 
del intercambió y la repatriación de sus ciudadanos caldos en 
poder del enemigo. ^

A rtículo  37 

Las personas protegidas que se encuentren en detención pre
ventiva o sufriendo penas de privación de libertad serán .tra
tadas, durante su encarcelamiento, pon humanidad.

Podrán, al ser puestas en libertad, pedir su salida del terri
torio, en armonia con' los artículos anteriores.

A rtículo  38
Excepción hecha de las medidas especiales que puedan to

marse en virtud del .presente Convenio, en particular respecto 
a los árticulós 27 y 4i, la situación de las personas protegiaas 
continuará estandb regida, en principio, por las prescripciones 
relativas al trato de extranjeros en tiempo de paz, En todo 
caso, se les concederán los siguientes derechos:

1) podrán recibir los socorros individuales o colectivos que 
se les envíen;

2) recibirán, si su estado de salud lo necesitase, un trata
miento médico y atenciones de hospital, en igual medida que 
los ciudadanos del Estado interesado;
. 3) tendrán la facultad de practicar su religión y recibir 

el auxilio espiritual de los ministros de su culto;
4) si residieren en regiones particularmente expuestas a los 

peligros de la guerra, quedarán autorizadas para desplazarse 
en la misma medida que los ciudadanos del Estado interesado;

5) los niños menores de quince años, las mujeres embara
zadas y las madres de 'criaturas menores de siete años, bene
ficiarán, en igual mecada que los ciudadanos del Estado inte
resado, de todo trato preferente.

A rtícu lo  38
Las personas protegidas que hubieren perdido, como conse

cuencia del conflicto, su actividad lucrativa, tendrán derecho a 
que se las ponga en condiciones de encontrar un trabajo remu
nerado?, gozando a tal efecto, so reserva de consideraciones dé 
seguridad y de las disposiciones del artículo 40, de las mismas 
ventajas que los ciudadanos de la Potencia en cuyo territorio 
se encuentren.

Si una de las Partes contendientes sometiese a una persona 
protegida a medidas de custodia que la dejasen en la imposibi- 
lidad de ganarse la subsistencia, en particular cuando la persona 
de que se trata ño pudiera por razones de seguridad encontrar 
un trabajo remünerador en condiciones razonables, la dicha 
Potencia atenderá a sus necesidades y a las de las personas a 
su cargo. '

En todo caso, las personas protegidas podrán percibir sub
sidios de su país de origen, de la Potencia protectora o de las 
sociedades benéficas a que alude el artículo 30.

A rtícUlo 40
No podrá obligarse a trabajar a las personas protegidas, si 

no es en igualdad de condiciones que a los ciudadanos de la 
Parte contendiente en cuyo territorio residan. '

Si las personas protegidas fueren de nacionalidad enemiga, 
no se las podrá obligar más que a trabajos normalmente nece
sarios para garantizar la alimentación, el alojamiento, la ves
timenta, el transporte y la salud de los seres humanos, y que 
no tengan relación alguna directa con el desarrollo de ¿as ope
raciones militares.

En los casos mencionados en los párrafos, precedentes, las 
personas protegidas obligadas al trabajo gozarán de Jas mismas 
condiciones de labor y de idénticas medidas protectoras que los 
trabajadores nacionales, especialmente en ip atañadero a sa
larios, duración de jornada, equipos, formación previa e in
demnización por -accidentes y enfermedades profesionales.

¿n  caso dé violación de las prescripciones arriba menciona
das, las personas protegidas quedarán autorizadas a ejercer el 
derecho de reclamación, en armonía con el artículo 30.

A rtículo  41
Cuando la Potencia en cuyo poder se encuentren las perso

nas protegidas no estime suficientes las medidas de control men
cionadas en el presente Ponyehip, las «tras más severas a que 
podrá recurrir serán las de residencia forzosa o internamiento, 
en armonía con las disposieiobes {le tos artículos 42 y 43.

Al aplicar las prescripciones del párrafo segundo del artícu
lo 39 en los caso» de persopas obligadas a abandonar su habi
tual residencia en Virtud de una decisión que les ordene Ja re
sidencia forzosa en ptro paraje, la.Potencia en cuyo poder se 
hallen las dichas personas se conformará lo más estrictamente 
posible a las reglas relativas al trato de internados (sección IV, 
título III del presente Convenio). ¿

A rtículo  42 
El internamiento o la residencia forzosa de personas prote

gidas no podrán ordenarse más que si la seguridad de la Po
tencia en cuyo poder se encuentran las dichas personas lo hacen 
absolutamente indispensable.

Si una persona pidiere, por intermedio de ios representantes 
de la Potencia protectora, su internamiento voluntario y si su 
propia situación lo hiciere necesario, lo hará la Potencia en 
cuyo poder se encuentre.

A rtículo  43
Cualquier persona protegida que haya sido internada o puesta 

en residencia forzosa, tendrá derecho a conseguir que pp tribu
nal o consejo administrativo ¡competente, a tal efecto creado
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por la Potencia en cuyo poder esté, considere de nuevo en el 
plazo más breve posible la decisión tomada a sil respecto. Si 
se mantuvieren el internamiento o la residencia forzosa, el tr i
bunal o el consejo administrativo procederán periódicamente, 
y por lo menos dos veces al año, a un examen del caso de la 
persona de que se trata, a fin de modificar en su favor la de
cisión inicial, siempre que las circunstancias lo permitan.

A menos que las personas'protegidas interesadas se opóngan 
a  ello, la Potencia en cuyo poder sex encuentren comunicará 
con la mayor rapidez posible, a la Potencia protectora, los nom
bres de las personas protegidas que hayan ¿ido internadas o 
puestas en residencia forzosa, así como los nombres de las 
que hayan sido liberadas del internamiento o la residencia 
forzosa: Con igual reserva, las decisiones de los tribunales o 
consejos apuntados en el primer párrafo del* presente ar
tículo serán también notificadas, con la máxima brevedad, a la 
Potencia protectora.

A rtículo 44

Al tomar las medidas de custodia previstas en el presente 
 Convenio, la Potencia en cuyo poder se encuentren las personas 
protegidas no habrá de tra ta r como extranjeros enemigos, ex-  
elusivamente a  base de su pertenencia Jurídica a un Estado 
adverso, a los refugiados que, de hecho, no disfruten de la  pro
tección de'ningún-gobierno. 

Artículo 45

Las personas protegidas no podrán ser transferidas a  una 
Potencia que no sea parte en el Convenio.

Esta disposición no será obstáculo para la repatriación de 
las personas protegidas o para el retorno al país de su domi
cilio al fin de las hostilidades.

Las personas transferidas no podrán ser transferidas por la 
Potencia en cuyo poder se hallaren a  una Potencia- que sea 
parte en el Convenio .más que después que la primera se haya 
asegurado de que la Potencia de que se tra ta  tiene deseo .y 
está en condiciones de aplicar el Convenio. Cuando las perso
nas protegidas hayan sido así transferidas, la responsabilidad 
por la aplicación de las cláusulas del Convenio incumbirá a la 
Potencia que haya aceptado el acogerlas durante el tiempo que 
le sean confiadas. No obstante, en caso de que esta Potencia 
no aplicase las disposiciones del Convenio en todos sus puntos 
esenciales, la Potencia por la cual las personas protegidas ha
yan sido transferidas deberá, después de la notificación de la 
Potencia protectora, tomar las medidas eficaces para remediar 
la situación o pedir que las personas protegidas le sean devuel- 

1 tas. A ta l demanda se dará satisfacción.
- En ningún caso podrá transferirse a  persona protegida al

guna a otro país dofide pueda temer persecuciones por razón 
de sus opiniones políticas o religiosas.

Las prescripciones de este artículo no obstan a la extradición, 
én virtud de tratados concertados antes del rompimiento de las 
hostilidades, de personas protegidas acusadas de crímenes de 
derecho común.

A rtículo 46

Si no hubiesen quedado eu suspenso anteriormente las medi
das de carácter restrictivo promulgadas respecto* a las personas 
protegidas, serán abolidas lo antes posible a l fin de las hosti
lidades.

Las medidas restrictivas decretadas respecto* a sus bienes ce
sarán tan  rápidamente como sea posible al fin de las hostili
dades/conform e a la legislación d é l a  Potencia en cuyo poder 
se encuentren las dichas personas.

SECCION TERCERA

Territorios ocupados

A rtículo  47

Las personas protegidas que se encontraren en territorio 
ocupado 'no perderán, en ninguna coyuntura ni en modo algu
no, los beneficios del presente Convenio, ya sea en  virtud de 
cambios ocurridos a consecuencia de la ocupación en las ins
tituciones o la gobernación del territorio de que se tra ta  o por 
acuerdos concertados entre las autoridades del territorio ocu
pado y la Potencia ocupante, o como secuela de la anexión por 
esta última de la totalidad o parte del territorio ocupado.

A rtículo 48

Las personas protegidas no súbditas de la Potencia cuyo te 
rritorio resulte ocupado podrán prevalecerse del derecho a salir 
del territorio en las condiciones previstas en el artículo 35, y 
las decisiones serán tomadas en armonía con el procedimiento 
que la Poténcia ocupante debe instituir conforme al dicho ar
tículo.

A rtículo 49

Los traslados en masa ó individuales, de carácter forzoso, así 
como las deportaciones de personas protegidas fuera del terri

torio ocupado en el ámbito de la Potencia ocupante o al de 
cualquier otro Estado, se halle o no ocupado. p roh ib i
dos,* fuere cual fuere el motivo.

Sin embargo, la Potencia ocupante podrá proceder a la eva
cuación total o parcial de una determinada región ocupada, s i . 
así lo exigiesen la seguridad de la población o imperiosas ne
cesidades militares. Las evacuaciones no podrán acarrear el des
plazamiento de personas protegidas más que al interior del te
rritorio ocupado, salvo casos de imposibilidad material. La po
blación así evacuada será devuelta a sus hogares tan pronto 
como hayan terminado, las operaciones de guerra en ese sector.

La Potencia ocupante, al proceder a tales traslados o eva
cuaciones, deberá actuar de modo que, en toda la medida de 
lo posible, las personas protegidas sean acogidas en locales ade
cuados, que los desplazamientos se lleven a cabo en satisfac
torias condiciones de salubridad, higiene,, seguridad y alimenta
ción, que no se separen, unos de otros, ¿ los miembros de una 
misifia familia.

Se inform ará a la Potencia protectora de las transferencias 
y evacuaciones efectuadas.

La Potencia ocupante no podrá retener a personas protegi
das en regiones singularmente expuestas a peligros de la gue
rra, a menos que la seguridad de la población o ‘imperiosas ra
zones militares lo exigieren.

La Potencia ocupante no podrá proceder a la evacüación 
o transferencia de .una parte de su propia población civil al 
territorio por ella ocupado. '

Artículo 50
Con el concurso de las autoridades nacionales y locales, leí 

Potencia ocupante facilitará el buen funcionamiento de los 
establecimientos dedicados' a  la asistencia y a la educación de 
niños.

Tomará cuantas medidas sean necesarias para conseguir 
la identificación d& los niños y el empadronamiento de su fi
liación. En ningún caso podrá proceder a  modificaciones de 
su estatuto /personal, ni a alistarlos en formaciones u organis
mos dependientes de ella.

Si las instituciones locales resultasen adecuadas, la Poten
cia ocupante deberá tomar disposiciones para asegurar la m a
nutención y la educación, si fuera posible por medio de perso
nas de su nacionalidad, lengua y religión, de loa niños huérfa
nos o separados de sus padres a  consecuencia de la guerra, a 
falta de parientes próximos o amigos que estén en condicio
nes de hacerlo.

Se encargará a una sección especial de la oficina creada en 
virtud de las prescripciones del artículo 136, que se ocupe de 
tom ar las medidas convenientes para identificar a los niños 
cuya filiación resulte dudosa. Se consignarán sin falta cúan- 
tas indicaciones se posean acerca del padre, la madre o cual
quier otro pariente*

La Potencia ocupante no deberá entorpecer la aplicación 
de las medidas de preferencia que hubieren podido ser adop
tadas, con anterioridad a la ócupación, a favor de 'los niños 
menores de quince años, de mujeres encintas y de madres de 
criaturas de menos de siete años, en todo cuanto ataña a la 
nutrición, á los cuidados medicinales y a la protecoión contra 
los efectos de la guerra.

Artículo 51
La Potencia ocupante no podrá forza* a  las personas pro

tegidas a servir en  sus contingentes armados o auxiliares. Que
da prohibida toda presión o propaganda encaminada a con
seguir alistamientos voluntarios.

Tampoco podrá obligar a trabajar a las personas protegi
das, a  menos que cuenten más de dieciocho años de edad; 
sólo podrá tratarse, en todo caso, de trabajos necesarios para 
las necesidades del ejército de ocupación o de servicios de in
terés público, de la alimentación, del alojamiento, del vestua
rio, de los transportes o de la sanidad de la población c|el país 
ocupado. No podrá obligarse a  las personas protegidas a nin
gún trabajo que las lleven  tomar parte en las operaciones mi
litares. La Potencia ocupante no podrá obligar a las personas 
protegidas a  garantizar por la fuerza la seguridad de las ins
talaciones donde se hallen desempeñando un trabajo impuesto.

El trabajo sólo Se hará en el interior del territorio ocupa
do donde se encontraren las personas de que se trata. Cada 
persona requisada seguirá residiendo, en la medida de lo po
sible, en el lugar de su habitual trabajo. Este habrá de ser 
equitativamente remunerado y proporcionado a las capacida
des físicas e intelectuales de los trabajadores.

Será aplicable a las personas protegidas sometidas a los tra 
bajos de que se tra ta  en el presente artículo la legislación vi
gente en el país ocupado con relación a las condiciones de 
trabajo y a medidas de amparo especialmente en cuanto a ta 
ñe a salarios, duración de jornadas, equipos, formación pre
via e indemnizaciones por accidentes y enfermedades profe
sionales.

Las requisiciones de mano de obra no podrán, en ningún 
caso, conducir a una movilización de trabajadores bajo régi
men militar o semimilitar.

Artículo 52
Ningún contrato, acuerdo u ordenanza podrá lesionar el de

recho de cada trabajador, sea o no voluntario, dondequiera
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que se encuentre, a dirigirse a los representantes de la Po-  
tencia protectora para solicita)- su intervención.

Toda medida conducente a provocar el paro o. a restringir 
las posibilidades de empleo de los trabajadores de un.país ocu
pado, con vistas a inducirlos a laborar para la Potencia ocu
pante, queda prohibida.

A r t íc u l o  53

Está prohibido a la Potencia ocupante destruir, bienes mue
bles o inmuebles pertenecientes individual o colectivamente a 
personas particulares, al Estado o a organismos públioos, y a 
agrupaciones sociales o cooperativas, salvo en los casos en true 
tales destrucciones las hicieren necesarias- las operaciones "bé
licas.

A r t íc u l o  54

Está vedado a la Potencia ocupante modificar el estatuto 
de los funcionarios o magistrados del territorio ocupado o to
mar, respecto a los mismos, sanciones o medidas cualesquiera 
dé. coacción o discriminación por haberse abstenido del ejer- 
cicio de sus funciones debido a argumentos de éonciencia.

Esta última prohibición no ha de ser obstáculo para apli
cación del párrafo segundo del artículo 51. Deja intacto el po
der de la Potencia ocupante para apartar de sus cargos á los 
titulares de funciones públicas.

A r t íc u l o  55

En la medida de sus recursos la Potencia ocupante tiene 
el deber de asegurar el aprovisionamiento de la población en 
víveres y productos medicinales; deberá especialmente impor
tar vituallas, elementos medicinales y cualquier'-otro articulo 
indispensable cuando los recursos del territorio ocupado re
sulten insuficientes.

La Potencia ocupante no podrá requisar víveres; artículos 
o elementos .medicales existentes en territorio ocupado más 
que por las fuerzas y Ja administración de ocupación; habrá 
de tener en cuenta las necesidades dé la población civil: Bajo 
reserva de lo estipulado en otros convenios internacionales, 
la Potencia ocupante tomará las medidas conducentes a que 
toda reauisición sea indemnizada en su justo valor.

Podrán las Potencias protectoras en cualquier momento 
verificar sin trabas el estado de los aprovisionamientos en vi- 1 
veres y medicamentos en los territorios ocupados, so reserva 
de las restricciones pasajeras Impuestas por imperiosas nece
sidades militares.

A r t íc u l o  56

En toda la medida de sus medios, la Potencia ocupante 
tiene el deber de asegurar y mantener con el concurso de las 
autoridades nacionales- y locales los establecimientos y servi
cios médicos de hospital, así como la sanidad y la higiene pú
blica en el territorio ocuoado. adoptando en particular y apli
cando medidas profilácticas y preventivas necesarias para com
batir la propagación de enfermedades contagiosas y epidemias.
S e autorizará al personal médico de todas categorías a des
empeñar esta misión.

Si se creasen nuevos hospitales en territorio ocupado y si 
los organismos competentes del Estado no estuviesen ya fun
cionando en ellos, las autoridades de ocupación procedérán, 
si ha lugar, al reconocimiento prescrito en el artículo 18. En 
circunstancias análogas, las autoridades de ocupación deberán 
proceder igualmente al reconocimiento del personal de los 
hospitales y vehículos de transporte a tenor de lo dispuesto 
en ios artículos 20 y 21.

Al adoptar las medidas de sanidad e higiene, asi como al 
ponerlas en vigor, la Potencia ocupante tendrá en cuenta las 
exigencia^ morales y éticas de la población del territorio ocu
pado.

A r t íc u l o  57
La Potencia ocupante no podrá requisar los hospitales ci

viles más que provisionalmente y en caso de urgente necesi
dad para cuidar heridos., y enfermos militares, y siempre a 
Condición de que se tomen a tiempo las medidas apropiadas 
para garantizar la asistencia y el tratamiento de las personas 
hospitalizadas, así como dar abasto a las exigencias de la po
blación urbana.

No podrán requisarse el m aterial' y las existencias d;e los 
hospitales civiles, mientras, sean necesarios para la población 
civil.

' ARTÍCULO 5 8

La Potencia ocupante habrá* de permitir a los ministros 
de cultos la asistencia espiritual a sus correligionarios.

Aceptará los envíos de .libros y obletos necesarios para* las 
prácticas religiosas, facilitando su distribución en territorio 
ocupada 

*

A r t íc u l o  59 «

' Cuando la población de un territorio ocupada o una parte 
de ella resulte insuficientemente avituallada, la Potepcia ocu
pante aceptará las obras de socorro hechas a favor de dicha I
población, facilitándolas en. todo lo posible, I

Tales obras, que podrán ser emprendidas ya sea por el Es
tado o por un organismo nuiqanitano 'imparcial, conio *1 00- * 
mité Internacional dé la Cruz Roja, consistirán principalmente 
en envíos de víveres," productos medicínales y vestuario.

Tódcs los Estados contratantes deberán autorizar el libro 
paso de estas remesas, asegurando su protección.

Una Potencia que autorice el libre paso de envíos destinados 
a territorios ocupados por úna parte adversaria en el conflicto, 
tendrá no obstante derecho a verificar los envíos, reglamentar 
su paso según horarios e itinerarios prescritos, y obtener dé 
la Potencia protectora garantías suficientes de que los envíoá 
de que se trata van destinados al socorro de la población ne
cesitada y no han de ser utilizados en provecho de la Poten* 
cía ocupante.

A r t í c u l o  ^60  .

Los- envíos de socorres no descargarán en nada a la Poten
cia ocupante de las responsabilidades que le imponen los ' ar
tículos 55. 56 y 59. No podrá desviar en modo alguno los envíes 
de socorros, de la afectación que les haya sido asignada, salvo 
en los casos de necesidad urgente, en interés de la población 
del territorio ocupado y previo consentimiento de la Potencia 
protectora. ‘ N

ARTÍCULO 61

£1 reparto de los envíos de socorro mencionados en los ar* 
tículos precedentes se hará con el concurso y bajo la fiscaliza* 
ción de la Potencia protectora. Esta función podrá ser dele
gada, como consecuencia de acuerdo entre la Potencia ocupan
te y la Potencia protectora, a un Estado neutral, al Comité 
Internacional de la Cruz Roja o a cualquier otro organismo 
humanitario imparcial.

No se percibirá ningún derecho, impuesto o tasa en territorio 
ocupado sobre estos envíos de socorro, á menos que semejante 
percepción resulte necesaria en, interés de la economía del. térri* * 
torio. La Potencia ocupante deberá facilitar la rápida distrí* 
Dación de dichos envíos.

Todas las Partes contratantes se esforzarán por permitir él 
tránsito .y el transporte gratuito de estos envioi de socoffio 
destinados a territorios ocupados.

Artículo  62

Bajo reserva de imperiosas razones de seguridad, las péf* 
sonas protegidas que se encuentren en territorio ocupado po» 
drán recibir los envíos individuales de auxilio que les sean 
mitidos.

A r t í c u l o  63

Bajo reserva de las medidas temporales que sean impuesta* 
a título excepcional por imperiosas consideraciones de seguri
dad de la Potencia ocupante:

a) %Las. Sociedades nacionales de la Cruz Roja (de la m ** 
dia Luna Roja, del León y del Sol Rojos) reconocidas podrán 
proseguir las actividades en conformidad con los principio* 
de la Cruz Roja tales y como están definidos por las Conferen* 
cias Internacionales de la Cruz Roja. Las demás sociedades do 
socorros deberán poder continuar sus actividades humanitirias 
en similares condiciones.

b) La Potencia ocupante no podrá exigir, en el personal 
y la estructura de dichas sociedades, ningún cambio que pueda 
causar perjuicio a las actividades arriba mencionada*.

Iguales principios se aplicarán a la actividad y al personal 
de organismos especiales de carácter no militar, ya existente* 
o que sean creados a fin de garantizar las condiciones de exis
tencia de la población civil mediante el mantenimiento de ser
vicios esenciales de utilidad pública, la distribución de socorro* 
y la organización de salvamentos.-

A r t íc u l ó  64 V

La legislación penal del territorio ocupado, se mantendí'A 
en vigor, salvo en la medida en que pueda ser derogada o sus* 
pendida por la Potencia ocupante si esta legislación constltu* 
yese una amenaza para la seguridad de dicha Potencia o un 
obstáculo para la aplicación del presente Convenio. B ajo re
serva de esta última consideración y de la necesidad de garáh* 
tizar la administración efectiva de la justicia, jos tribunal** 
del territorio ocupado continuarán actuando respecto a toda* 
las infracciones previstas por esta legislación.

La Potencia ocupante podrá sin embargo someter la pobla
ción del territorio ocupado a las disposiciones que resulten;in
dispensables para permitirle cumplir las obligaciones deriva4* 
das del presente Convenio, y asegurar la administración refú* 
lar del territorio así como la seguridad ya sea de la Potencia 
ocupante, de los miembros y bienes de las fuerzas o de la ad* 
ministración de ocupación, y de los establecimientos y Uh*ftí 
de comunicación por ella utilizados.

A r t íc u l o  65

Las disposiciones penales decretadas por la Potencia ocu
pante no entrarán en vigor más aue después de haber sido pu* 
blicadas y puestas en conocimiento de la población, »n la 

I gua .de. ésta. No podrán tener efecto retroactivo.
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ARTÍCULO 66

La Potencia ocupante pcdrá entregar a los acusados, en 
caso de infracción a las disposiciones penales promulgadas por 
ella en virtud del párrafo segundo del articulo 64 a sus tribu
nales militares, no políticos y normalmente constituídos, a con
dición de que éstos funcionen en el vpaís ocupado. Los tribuna
les' de apelación funcionarán preferentemente en el país ocu
pado.

A r t í c u l o  67

Los tribunales sólo podrán aplicar disposiciones legales an
teriores a la infracción y conformes a les principios generales 
del derecho, especialmente en lo que concierne al principio de 
la proporcionalidad de las penas. Deberán tomar en conside
ración el hecho de que el acusado no sea súbdito de la Poten
cia ocupante.

A r t íc u l o  68

Cuando una persona protegida cometiere una infracción 
únicamente con el propósito de perjudicar a la Potencia ocu
pante, pero sin que dicha infracción implique atentado a la 
vida o la integridad corporal de los miembros de las fuerzas 
o. de' la administración de ocupación, cree un peligro colectivo 
serio.o acarree graves daños a los bienes de las fuerzas, de la 
administración de ocupación o de las instalaciones por ellas 
utilizadas, la persona de que se trate quedará expuesta al m- 
temamientp o al simple encarcelamiento, entendiéndose que la 
duración de este internamiento o este encarcelamiento habrá 
de ser proporcionada á la infracción cometida. Además, el . 
internamiento o el encarcelamiento serán, respecto a tales in
fracciones, las únicas medidas con pérdida de libertad que 
puedan temarse contra las personas de referencia. Los tribuna
les previstos en el artículo 66 del presente Convenio podrán 
libremente convertir la pena de prisión en internamiento de 
la misma duración.

' Las disposiciones de carácter penal promulgadas por la Po
tencia ocupante en armonía ccn los artículos 64 v 65 no pue
den prever la pena de' muerte en cuanto a las personas pro
tegidas, salvo en los casos en que éstas resultaren culpables 
de espionaje, actos graves de atentados contra las instalaciones 
militares de la Potencia ocupante, o infracciones con malicia 
que causaren la muerte, de una o varias personas, y a condi
ción- de que la legislación del territorio ocupado, vigente antes 
de la ocupación, aplique la pena capital en casos tales.

. »No"podrá dictarse la pena de muerte contra una persona 
protegida,” más que después de haber llamado la atención del 
tribunal, en particular, acerca del heého de que el reo, por no 
ser. súbdito de la Potencia ocupante, no se halla obligado res
pecto a ella por deber alguno de fidelidad.

• En ningún caso pcdrá dictarse la pena de muerte contra 
una persona protegida cuya edad fuere de menos de dieciocho 
años • en ¿i momento de la infracción.

i ' A r t í c u l o  69

En todos los casos, la duración de la detención preventiva 
será deducida de cualquier pena de prisión a que pueda ser 
condenada. una persona protegida acusada.

A r t í c u l o  70

Las personas protegidas no podrán ser detenidas, enjuicia
das o condenadas por la Potencia ocupante a causa de accio
nes cometidas u opiniones expresadas con anterioridad a la 
ocupación o durante una interrupción temporal de ésta, so re
serva de infracciones a las leyes y costumbres de la guerra.
. 'Los ciudadanos de la Potencia ocupante que, antes del co

mienzo del conflicto, hayan buscado refugio en el territorio 
ccupado no podrán ser detenidos, enjuiciados, condenados o de
portados fuera del territorio ocupado, si no es por "infraccio
nes cometidas después del comienzo de las hostilidades o por 
delitos de derecho común cometidos antes del comienzo de las 
hostilidades que, según la legislación del Estado cuyo territorio 
se halle ocupado, hubieran justificado la extradición en tiempo 
de paz.

A rtículo  71

. .Los tribunales competentes de la Potencia ocupante no po
drán dictar condena alguna a la que no haya precedido pro
ceso regular.

A todo acusado enjuiciado por la Potencia ocupante, se le 
informará sin retraso por la dicha Potencia, de cuantos te
mas de acusación se hayan formulado contra él, en lengua 
que pueda comprender, y la causa será instruida con la ma
yor rapidez posible. A la Potencia protectora, se la informará 
de cada motivo de enjuiciamiento formulado pór la Potencia 
ocupante contra personas protegidas cuando dichos motivos 
puedan acarrear .sentencia de muerte o pena de encarcela
miento por dos años a lo más; podrá dicha Potencia, en cual
quier instante informarse del estado del procedimiento. Ade

más, la Potencia protectora 'tendrá derecho a conseguir, a pe
tición suya, toda clase de información respecto al procedi
miento de que se trata y a cualquier otra causa incoada por 
la Potencia ocupante contra personas protegidas.

La notificación a la Potencia protectora, tal y como está 
prevista en el inciso segundo del presente artículo, deberá 
efectuarse inmediatamente, y llegar en todo caso a la Poten
cia protectora tres semanas antes de la fecha de la primera 
audiencia. Si a la inauguración de los debates no se aportase 
la prueba de haber sido, integralmente respetadas las pres
cripciones del presente artículo, la audiencia no podrá tener 
lugar. La notificación deberá comprender én particular los ele
mentos siguientes:

a) identificación del acusado;
b) lugar de su residencia y de la detención;
el especificación de los temas de la acusación (con men

ción expresa de las disposiciones penales en que esté basada';
d) indicación del tribunal a quien corresponda juzgar el 

asunto;
e.) lugar y fecha de la primera audiencia.

A r t í c u l o  72

Todo acusado tendrá derecho a hacer valer los medios de 
prueba necesarios para su defensa, pudiendo citar -testigos. 
Tendrá derecho a ser asistido por un defensor calificado de 
su elección, el cual podrá visitarlo con . entera libertad y al 
que se le darán las facilidades convenientes para preparar su 
defensa.

Si el acusado no hubiere escogido defensor, la Potencia pro
tectora le proporcionará uno Si el infractor debe responder
de una acusación grave y no tiene Potencia protectora, la Po
tencia ocupante le conseguirá un defensor, so reserva del con
sentimiento del presunto reo.

A todo acusado, a menos que a ello renuncie libremente, le 
asistirá un intérprete tanto durante la instrucción, de la causa 
como en la audiencia ante el Tribunal. .Podrá, en cualquier 
momento, recusar al intérprete y solicitar su substitución.

A r t í c u l o  73

Todo sentenciado tendrá la facultad de utilizar los recur
sos prescritos en la legislación aplicada por el tribunal. Se le 
informará plenamente de sus derechos de apelación, así como 
de los plazos asignados para ejercerlos.

El procedimiento penal previsto en la presente sección se 
aplicará, por analogía, a las apelaciones. Si la legislación apli
cada por el tribunal no previese posibilidades de apelación, el 
condenado tendrá derecho a apelar contra la sentencia y la 
condena apte la autoridad competente de la Potencia ocupante.

A r t í c u l o  74

Los representantes de la Potencia protectora tendrán dere
cho a asistir a la audiencia de cualquier tribunal que juzgue 
a una persona protegida, a rnenos que los debates hayan de 
tener lugar, excepcionalmente, a puerta cerrada en interés de 
la seguridad de la Potencia ocupante; ésta avisará entonces a 
la Potencia protectora. Deberá remitirse a la Potencia protec
tora, notificación en que consté la indicación del lugar y la 
fecha de la apertura del juicio Oral. •

Cuantas sentencias se dicten, implicando pena de muerte 
o prisión por dos o más años, habrán de ser comunicadas, con 
explicación de motivos y lo más rápidamente posible a la Po
tencia protectora; constará en ella la notificación efectuada 
conforme a l artículo 71, y en caso de sentencia que implique 
pena de privación de libertad, la indicación del lugar donde 
haya de ser purgada. Las demás sentencias serán consignadas 
en las actas del tribunal, pudiendo ser examinadas por los re
presentantes de la Potencia protectora. En el caso de conde
nas a pena de muerte o a penas de privación de libertad de 
dos o más años, los plazos de apelación no comenzarán a correr 
más que a partir deT momento en que la Potencia protectora 
haya recibido comunicación *de ' la sentencia.

A r t í c u l o  75

En‘ ningún caso podrá negarse a los sentenciados a muerte 
el derecho de pedir gracia,

No se ejecutará ninguna sentencia de muerte antes de la  
expiración de un plazo de por lo menos seis meses, a partir 
del momento en que la Potencia protectora haya recibido la 
comunicación de la sentencia definitiva confirmando la con
dena a muerte o la negativa del indulto. >

Este plazo de seis meses podrá ser acortado en Ciertos casés 
concretos, cuando resulte de coyunturas graves y críticas1 que 
la seguridad de la Potencia ocupante o de sus fueyzas armadas 
está expuesta a una amenaza organizada; la Potencia protec
tora recibirá siempre notificación de la- reducción del plazo, 
y tendrá siempre la posibilidad de dirigir con oportunidad de 
tiempo1 protestas, a propósito dé tales condenas a muerte, a 
las autoridades ocupantes competentes.
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A rtículo 76

Las personas protegidas inculpadas quedarán detenidas en 
el país ocupado, y de ser condenadas deberán extinguir en él 
sus penas. Estarán separadas, si ello es posiole, dé los demás 
presos y sometidas a un régimen alimenticio e higiénico sufi
ciente para mantenerlas en- buen estado de salud y correspon
diente al menos al régimen de los establecimientos peniten
cíanos cel pais ocupado.

Se les darán los cuidado# médicos exigidos por el estado 
dé su salud.

Quedarán igualmente autorizadas a recibir la ayuda es
piritual que soliciten.

Las mujeres serán recluidas en locales separados y colcca- 
das bajo'Ta inspección inmediata de mujeres.

Habrá de tenerse en cuenta el régimen especial' prescrito 
para los menores de eoad.

Las personas protegidas detenidas tendrán derecho a recibir 
la visita de los delegados de la Potencia protectora y del Co
mité Intenacional de la Cruz Roja, a tenor de las disposiciones 
del articulo 43.

Además, gozarán del d erech o  a recibir por lo menos un 
paquete de socqito c a d a  m es.

Artículo 77
v

Las personas protegidas inculpadas o condenadas por los 
tribunales en territorio ocupado serán entregadas al fin de la 
ocuoación, con su expediente respectivo, a Tas autoridades del 
territorio liberado..

A rtículo 78
«

' Si la Potencia ocupante estimase necesario, por razones im
periosas de seguridad, tomar medidas de segundad respecto a 
las personas protegidas, podrá -imponerles, a lo «más, una re
sidencia forzosa o proceder a su internamiento.

Las decisiones relativas a la’ residencia forzosa o al inter- 
namiento se tomarán en armonía con un procedimiento regu
lar que habrá de ser fijado por ia Potencia ocupante, a tenor 
de las disposicions del presente Convenio. Semejante procedi
miento debe prever el derecho de apelación de los interesados,
Se estatuirá sobre esta apelación en el menor plazo posible. Si 
se mantuvieren las decisiones, habrán de ser ,objeto de revi
sión periódica, a ser posible semestralmente, mediante un. or
ganismo competente constituido por la dicha Potencia.

Las personas protegidas obligadas a la residencia forzosa y 
que en consecuencia hayan de abandonar su domicilio se be
neficiarán sin restricción alguna de cuanto se dispone en el 
artículo 39 del presente Convenio.

SECCION CUARTA 

Reglas relativas al tratado de los internados  

;CAPITULO PRIMERO '

Disposiciones generales

A rtículo 79 ,

¿as partes contendiente? no podrán Internar a personas  ̂
protegidas más que con arreglo a las disposiciones de los a r 
r u f a s  41, 42, 43, 68 y 78.

A rtículo 80

' Los. interesados conservarán su plena capacidad civil, ejer
ciendo los derechos do ella derivados en la medida compati
ble con el estauito de internados.

, A rtículo 81
Las Partes contendientes que internaren a personas prote

gidas tendrán la obligación de proveer gratuitamente a su 
manutención y de facilitarles las atenciones médicas que exija 
su . estado de salud.

Para el reembolso de estos gastos r>o se hará recala alguna 
en los subsidios, jornales o créditos de ios internados.

Correrá a cuenta de la Potencia protectora la manutención 
de ias personas que dependan de los internados, si careciesen 
de medios suficientes de subsistencia o fueran incapaces de 
ganarse por sí mismos la vida.

A rtículo 82 ' ■

La Potencia en ' cuyo 'poder se hallen los internados procu
rará agruparlos en la medida de lo posible, .según su nacio
nalidad, su lengua y sus costumbres. Los ciudadanos de una 
misma nación no habrán de ser separados .a causa de la di
versidad de. lengua.

Durante el internamiento los miembros de una misma fa
milia, y en particular los padíes e 1 hijos, estarán reunidos en 
el mismo lugar, con excepción de los casos en que las nece
sidades del trabajo, razones de salud, o la aplicación de las 
disposiciones prescritas en el Capítulo IX del presente Conve
nio hiciesen necesaria la separación temporal. Los internados

podrán pedir que sus hijos, dejados en libertad sin vigilancia ’ 
de los padres, sean internados con ellos.

En toda la medida de lo posible, les miembres internados 
de la familia serán reunidos en los mismos locales, alojándo
seles aparte de los otros internados. Se les concederán ias xa- 
cilldades necesarias para hacer, vida familiar.

CAPITULO II
/  \

Lugares de in ternamiento
ARTÍCULO 83 '

La Potencia en cuyo pcder estén los internados no podrá 
emplazar los lugares de internamiento en regiones particular
mente expuestas a los peligros de la guerra.

Comunicará, por intermedio de las Potencias protectoras, 
a las Potencias enemigas toda la información oportuna so
bre la situación geográfica de los parajes de internamiento.

Siempre que las consideraciones de orden militar lo con
sientan, se señalarán los campos de concentración con las !e- 

! tras 1C colocadas de modo 'que puedan ser claramente vistas 
desde lo alto del a i re ; sin embargo, las Potencias interesadas « 
podrán convenir en cualquier otra manera de señalamiento. * 
Solo los campos de internamiento podrán ser señalados de 
ese modo. ~

A rtículo 84

Habrán de. alojarse los internados separadamente de ,ios 
prisioneros de guerra y de las personas privadas de libertad' . 
por otras causas. . '

A rtículo 85 >

La Potencia en cuyo-poder estén tiene el deber de tomar 
todas las medidas necesarias y posibles p a ra . qpe las personas 

/ protegidas sean alojadas, ciesde el comienzo dei mterñarmento, 
en eaificios o acantonamientos que. posean todas las garantías 
de higiene y salubridad, y garanticen protección eficaz contra . 

'los rigores del clima y los efectos de la guerra. En ningún 
caso estarán emplazados los lugares permanentes de interná- 
miento en legiones malsanas o donde el clima resultare per-, 
nicioso. para los internados. En cuantos casos estuvieren éstos. . 
internados en tina región insalubre o donde el clima resulta?
'se pernicioso para la salud, habrán de ser transferidos tán  rá 
pidamente como las circunstancias lo permitan a v otro lugar 
donde no sean de temer tales riesgos.

Los locales deberán quedar completamente al abrigo de la 
humedad y estar suficientemente alumbrados y calentados, es
pecialmente entre la caída de la tarde y la extinción de \o$ 
fuegos. Los dormitorios habrán de ser lo bastante espaciosos 
y aireados; los internados dispondrán de convenientes camas
tros, de jergones y mantas suficientes, habida cuenta d e ‘ la 
edad, del sexo y del estado de salud de los internados, así co
mo de las condiciones climatológicas del lugar.

Los internados dispondrán, día y noche, de instalaciones - 
sanitarias en armonía con las exigencias de la higiene y man
tenidas en constante estado de limpieza. Se les dará cantidad 
suficiente de agua y. de jabón para los cuidados diarios de pul
critud corporal y del lavado de rópas; a tal efecto, se les fa- 
cilitarán las instalaciones y las conveniencias necesarias. Ten- - 

> drán además a su disposición instalaciones de duchas y bañes. 
Se les dará el tiempo necesario para los cuidados de higiene 
y los trabajos de limpieza.

Siempre que fuere necesario, como, medida excepcional, 
alojar temporalmente a mujeres internadas no pertenecientes 
a un grupo familiar en el mismo lugar de internamiento q-üe /. 
los .hombres, habrán de montarse obligatoriamente dormito- . 
rios e instalaciones sanitarias aparte.

A rtículo 86

La Potencia en cuyo poder sé encuentren pondrá a disposi- , 
ción de los internados, sea cual fuere su religión, locales apro- 
piados para el ejercicio de los cultos.

•r
^  A rtículo 87

A menos que los internados no dispongan de otras facilida
des análogas, se instalarán cantinas en todos los lugares de 
internamiento, a fin de que tengan la posibilidad de. conseguir, 
a precios que en ningún caso deberán ser superiores a los del 
comercio local, substancias alimenticias y. objetos usuales, in
cluso Jabón y tabaco, que puedan servir para mejorar su¿bien- 
estar y su comodidad personal.
• Los beneficios -de las cantinas se ingresarán al crédito de 

un fondo especial de asistencia que.habrá de crearse en cada 
lugar de internamiento y estará administrado en provecho de 
los internados del lugar de que se trate. La Junta de internados, 
prevista en el articulo 102, tendrá derecho de/inspección sobre 
la administración de las cantinas y la gestión de este fondo.

Al disolverse un lugar de internamiento, el saldo a favor del 
fondo de asistencia sefá transferido al fondo correspondiente, 
de otro paraje de la misma clase para internados de igual na
cionalidad, y caso de no existir un tal paraje, a un fondo cen-, ( 
t r a ld e  asistencia que habrá de ser administrado en- beneficio
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de todos los internados en poder de la Potencia en cuyo terri
torio se encuentren. En caso de liberación general, estos bene
ficios serán conservados por la dicha Potencia, salvo acuerdo 
fUsttnto concertado entre las Potencia* interesadas.

A r t íc u l o  88

En cuantos lugares de internamiento queden expuestos a 
bombardeos aéreos y otros riesgos de guerra, se montarán abrigos 
adecuados y en número suficiente para garantizar la conve
niente protección. En caso de alarma, los internados podrán 
acogerse a ellos lo más rápidamente posible, excepción hecha 
de aquéllos que deban participar en la protección de sus acan
tonamientos contra tales peligros. Les será igualmente aplica
ble cualquier medida de protección que se tomare a favor de 
iá población.

Se tomarán en todos los lugares de internamiento pfecau- 
-Ctonts cóUtra el riesgo de incendios.

CAPITULO III

Alimentación y vestuario

A r t í c u l o  89

La ración alimenticia cotidiana, de los internados será su- 
.£c¿ehte: eii cantidad, 'calidad y  variedad para garantizarles el 
equilibrio normal' de salud e impedir las deficiencias nutriti- 
•Vas; habrá de tenerse en cuenta el régimen a que se hallen ha
bituados los internados.

‘ fíecibirán éstos, además; los medios de condimentar ellos 
mismos los suplementos de alimentación de que dispongan.
. • .'Se les. surtirá de agua potable suficiente. El uso del tabaco 
será autorizado.

A jo s  trabajadores se les dará un suplemento de alimenta
ción proporcionado á la naturaleza del trabajo que efectúen.

Las mujeres encintas y parturientas, como los niños me
nores dé quince años, recibirán suplementos nutritivos adecua
dos a ¿lis necesidades fisiológicas.

A r t íc u l o  90

..fie darán a los internados todas la facilidades necesarias 
páva proveerse de-.vestuario, cal2ado y ropas interiores de muda, 
¿•n .el momento de su detención asi como para conseguirlos ul
terior frente, si necesario'fuere. Casó de no poseer los interna
dos vestimenta adecuada al clima, y que no les sea posible ob
tenerla, • la Potencia en cuyo poder estén, se la facilitará gra
tuitamente.

El vestuario que la potencia en cuyo poder estén los inter
nados les suministre a éstos y las marcas exteriores que ponga 
en él, no deberán tener ni carácter infamante ni prestarse al 
ridiculo.

A los trabajadores se les procurará un traje de faena, in
cluso la vestimenta de protección apropiada, por doquiera que 
él trabajo lo exija.

C A P I T U L O  I V

 Higiene y asistencia médica

A r t í c u l o  91 
- Cada lugar de internamiento poseerá una enfermería ade

cuada, colocada bajo la autoridad de un médico calificado, don
de los internados reciban los cuidados de que puedan tener 
.fiecesidad así ..como un régimen alimenticio apropiado. Se re
servarán lóales aislados a los enfermos de afecciones contagio-, 
sás o mentales. ■

Las mujeres parturientas y los internados atacados de en
fermedad grave, o  cuyo estado necesite tratamiento especial, 
intervención quirúrgica u hospitalización, serán admitidos en 
todo establecimiento calificado para su tratamiento, recibiendo 
Cuidados que no habrán de ser inferiores a los que Se den al 
resto de la población,
- 'Serán tratados los internados, de preferencia, por personal 
médico de su propia nacionalidad. ' ,

Ño podrá impedirse a los . internados que se presenten a las 
autoridades médicas, para ser examinados. Las autoridades 
médicas de la Potencia en cuyo poder estén los internados en
tregarán a cada uno de ellos, a petición suya, una declaración 
Oficial donde se apunte la naturaleza de su enfermedad o de sus 
heridas, la duración del tratamiento y la asistencia recibida 
A la Agencia Central de que trata el articulo 140, se le remi
tirá copia de esta declaración.

Se concederá gratuitamente al internado, el tratamiento asi 
como la remesa de cualquier aparato necesario para la con
servación del buen estado de su salud, especialmente de próte
sis dentales o de toda otra clase, y de gafas.

 ARTÍCULO 92 
AI. menos una vez por mes, se efectuarán inspecciones mé

dicas a los internados. Tendrán éstas por objeto, en particular, 
control del estado general de salud y nutrición y el estado

de limpieza, así como el descubrimiento de dolencias contagio
sas, tales cómo la tuberculosis, la s ' enfermedades'venéreas y ’ el 
paludismo. Implicarán especialmente la anotación del pe.sode 
cada internado y, por lo menos una vez al año, un examen 
radioseúpico. 

CAPITULO V

Religión, actividades intelectuales y físicas

ARTÍCULO 93

Gozarán los internados de toda libertad para el ejercido de 
su religión, incluso la asistencia a los oficios de su culto, a con
dición de que se ajuste a las ordenanzas com entes de disci*

' píina, prescritas por las autoridades en cuyo ámbito se en
cuentren.

Los internados que sean ministros de un culto estarán auto
rizados para practicar plenamente su ministerio entre'sus. co
rreligionarios. A tal efecto, la Potencia en cuyo poder estén aten¿ 
derá a que sean repartidos de modó^quitativo entre los varios 
lugares de internamiento donde se ensfentren los confinados que 
hablen la misma lengua y pertenezcan a la misma religión.* Si * 
no los hubiera en número bastante, se les otorgarán las facili
dades convenientes, entre ellas los medios de transporte, para 
traslado de un lugar de internamiento a otro, autorizándolos 
para, girar visitas a quienes se hallen en hospital. Los ministros 
de un culto gozarán, para los actos de su ministerio, de la - li
bertad de correspondencia con las autoridades religiosas del 
país donde estén detenidos y, en la medida de lo posible, con 
los organismos religiosos internacionales de su. confesión. Esta 
correspondencia^ no estará considerada como parte del contin
gente aludido en el articulo 107, pero quedara sometida a las 
disposiciones del articulo 112.

° Cuando los internados no dispongan del auxilio de ministros 
de su culto o cuándo estos últimos resulten en número ihsufi- 
ciente¿ la autoridad religiosa local de la misma confesión podrá 
designar, de acuerdo con la Potencia en cuy o . poder se encuén
tren los internados, un ministro del mismo culto que el de; tos 
internados, o bien, en el caso de que ello sea posible desde el 
punto de vista confesional,, un ministro de culto similar o un 
laico calificado. Este último disfrutará de las ventajas inheren
tes a la función asumida. Las personas así designadas deberán 
conformarse a todos , los reglamentos establecidos por la Po
tencia en cuyo poder se encuentren, en interés de la discipliha 
y de la seguridad.

\

A r t í c u l o  94

La Potencia en cuyo poder se encuentren los internados es* 
timulará las actividades intelectuales, docentes, recreativas y 
deportivas de éstos, dejándolos libres de ejercicitarlas o nq. 
Tomará cuantas medidas sean posibles para la práoticavde esas 
actividades, poniendo en particular a su disposición locales ade
cuados. ;

Se dará a los internados toda clase de posibilidades a- fin 
de permitirles que prosigan sus estudios o- ^cometan otros nue
vos. Se garantizará la instrucción de los ninos y adolescentes; 
podrán éstos frecuentar escuelas ya seá e n ' el interior o en 
el exterior de los lugares de internamiento V.;

Los internados gozarán de la facultad de dedicarse a ejeir 
ciclos físicos y participar en deportes y jdegos .al aíre libre; 
Se reservarán para este uso emplazamientos especiales en ■ to
dos los lugares de internamiento. Se dejarán sitios adecuados 
para los niños y adolescentes.

A r t í c u l o  95

La Potencia en cuyo poder se encuentren los internados 
no podrá emplearlos como trabajadores, a menos que ellos lo 
pidan. Quedan prohibidos en todo caso: el empleo que,., im
puesto a una persona protegida, no internada, constituiría una 
infracción a los artículos 40 o 51 del presente'Convenio,: y' tóá 
trabajos de carácter degradante o-' humillan te*

Al cabo de un período de trabajo de seis -semanas. :lóá in
ternados podrán renunciar a trabajar en cualquier momento, 
previo aviso de ocho dias.

Estas disposiciones no constituyen obstáculo al -deirecho :de 
la Potencia en cuyo poder se hallen a obligar a Tos interna
dos médicos, dentistas u otros miembros del personal sanita
rio a ejercer su profesión en bien de sus. cointernádos, a l; em
pleo de inr.ernados en trabajos de administración y- entreteni
miento del lugar del internamiento; al encargo a esas perso
nas de trabajos de cocina o domésticos de*otra clase, -y final
mente al empleo de faenas destinadas. a .proteger a lós .ifiter- 
nado¿ contra bombardeos aéreos u otros neligros de guerra. 
Sin embargo, a ningún .internado podrá obligársele a , realizar 
tareas para las cuales hubiera sido declarado "Inepto física
mente por un médico de la administración. • ....

La Potencia en cuyo poder Se hallen ios detenidos asumirá 
entera responsabilidad por todas las condiciones de. trabajó, 
de asistencia médica, de abono de jornales o ‘ recompensad- por . 
accidentes del trabajo o enfermedades profesionales Las bófi* 
dicioties de trabajo, asi como las.indemnizaciones por acclden- 
t#¿.de .trabajo o ehíérmedadea profesionales estarán conformes
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con la legislación nacional y la costumbre; en ningún caso ha-  
brán de ser interiores a las aplicables para trabajos de la mis-  
ma índole en la misma región. Los jornales quedarán deter
minados de manera equitativa por acuerdo entre la Potencia 
en cuyo poder se hallen los detenidos, éstos y, eventualmente, 
los patronos distintos de la PóJ-encia en cuyo poder se hallen, 
habida cuenta de la obligación para esta Potencia de atender 
gratuitamente a la manutención del detenido y de proporcio
narle los cuidados medicinales que necesite su estado de sa
lud. Los internados empleados de modo permanente en los 
trabajos a que se refiere el tercer púnalo recibirán de la Po
tencia en cuyo poder se encuentren un jornal equitativo; las 
condiciones de trabajo y la reparación por accidentes y enfer
medades profesionales n o  serán inferiores a las que rijan para 
faenas de la misma naturaleza en la región de que se trate*

A r t í c u l o  96

Todo destacamento* de trabajo dependerá de un lugar de 
lilternamiento. Las autoridades competentes de la Potencia en 
cuyo poder se hallen los detenidos y el comandante del lugar 
de intemamiento serán responsables por la observancia en los 
dichos destacamentos de cuanto dispone el presente Convenio 
El comandante llevará al día una relación de los destacamen
tos de trabajo dependientes de él, comunicándola a los dele
gados de la Potencia protectora, del Comité Internacional de 
la Cruz Roja o de cualquier otro organismo humanitario que 
visitaren los lugares de intemamiento.

. CAPITULO VI 

Propiedad personal y recursos financieros

A r tíc u l o  97

‘Quedan autorizados los internados a conservar sus objetos 
y efectos de uso personal No* podrán quitárseles las cantida
des, cheques, títulos, etc., asi como los artículos de valor de 
que sean portadores, si no es con arreglo a los procedimientos 
establecidos. En todo caso, se les dará un recibo detallado.

Las cantidades deberán ser anotadas al crédito de la cuen
te de cada internado, según lo dispuesto en el artículo 98; no 
podrán ser convertidas en otra moneda, a menos que así lo 
exija la legislación del territorio donde sé halle internado el 
propietario, o con el consentimiento suyo. '

Los objetos que tengan sobre todo un valor personal o sen
timental no podrán quitárseles a sus dueños.
; Las mujeres internadas sólo podrán ser registradas por mujeres.

Al ser liberados o repatriados, los internados recibirán en 
numerario el saldó a su favor de la cuenta llevada a tenor del. 
articulo 98, así como' cuantos objetos, cantidades, cheques, tí
tulos, etcétera' les hubieran sido retirados durante el interna- 
xniento, excepción hecha de los objetos o valores que la Poten- 
SfL cuyo poder estuvieren los internados deba guardar en 
w tu d  de la legislación en vigor. En caso de que un bien fuera 
t e n id o  como consecuencia de dicha legislación, el interesado 
recibirá un certificado detallado.

Los documentos familiares y los documentos de identidad 
que lleven los internados, no podrán retirárseles más que con
tra  recibo. En ningún momento habrán de queáSr los internados 
sin justificantes de identidad. De no poseerlos, se les extende
rán documentos especiales por las autoridades en cuyo poder 
se encuentren, los cuates harán las veces de justificantes iden- 

. tíflcatorios hasta el final del intemamiento.
Los internados podrán conservar una determinada ama en 

metálico o en forma de bonos de compra, a fin de hacer sus 
adquisiciones.

A r tíc u l o  98

' Todos los internados percibirán regularmente subsidios para 
poden adquirir substancias y objetos tales como tabaco, enseres 
de aseo, etc. Estos subsidios podrán revestir la forma de cré
ditos o bonos de compra.

Por otra parteó los intemádos podrán recibir gratificaciones 
de la Potencia de quien sean súbditos,, de las Potencias protec
toras, de cualquier organismo que los socorra o de sus familias, 
así como las rentas de sus bienes a tenor de lo legislado por 
la Potencia en cuyo poder se encuentren. Las sumas de los 
subsidios asignados por la Potencia de origen ,habrán de ser 
las mismas para, cada categoría de internados (inválidos, en
fermos, mujeres encitas, etc.), y no podrán ser fijadas por esta 
Potencia ni distribuidas po;* la Potencia en cuyo poder se en^ 
cu en tren los internados a base de distingos prohibidos en el ar
tículo 27 del/ presente Convenio.

.Para cada internado, la Poténcia en cuyo poder se encuen
tren los internados llevará una cuenta regular a cuyo crédito 
se anotarán los subsidios de que se habla en el presente artícu
lo, los, jornales devengados por el internado y los envíos de di
nero que se le hagan. Se apuntarán igüalmente a su crédito las 
cantidades que se les retiren y que queden a su disposición en 
virtud de la legislación vigente en el territorio donde se hállare 
el internado. Se le concederá toda clase de facilidades compa
tibles con la legislación vigente en el territorio interesado, para

remitir subsidios a su familia ó a personás que dependan eco
nómicamente de él Podrá extraer de dicha cuenta las cantida
des necesarias para sus gastos personales, en los límites mar
cados por la Potencia én cuyo poder se encuentre. Le serán 
otorgadas en todo tiempo facilidades razonables para consultar 
su cuenta o conseguir estados de ella. Esta cuenta será comu
nicada, a petición, a la Potencia protectora £ irá con el inter
nado en caso de traslado.

CAPITULO VII

Administración y disciplina

A r t íc u l o  99
Todo lugar de intemamiento quedará colocado bajo la au

toridad de un oficial o funcionario responsable, elegido de en
tre las fuerzas militares regulares o en los escalafones de la 
administración civil regular de la Potencia en cuyo poder Se 
encuentren los internados. El oficial o funcionario jefe del re
cinto de intemamiento poseerá, en la lengua oficial o en cual
quiera de los idiomas oficiales de su patria, el texto del pre
sente Convenio, asumiendo la responsabilidad por su aplica
ción. Al personal de vigilancia se le pondrá al corriente de 
las prescripciones del Convenio y de las ordenanzas relativas 
a su cumplimiento.

Se fijarán en el interior del recinto de intemamiento y én 
idioma que puedan comprender los internados, el texto del 
presente Convenio y los de los acuerdos especiales concerta
dos conforme a éste, o se entregarán a la junta de internados.

Los reglamentos, órdenes y avisos de cualquier índole ha
brán de ser comunicados a los internados, exponiéndolos en 
el interior de los parajes de intemamiento en lengua que ellos 
puedan comprender.

Todas las órdenes y advertencias dirigidas individualmente" 
a los internados deberán darse Igualmente en lengua coín-' 
prenslble para los mismos.

A r t íc u l o  100

La disciplina en los lugares de intemamiento habrá de ser 
compatible con los postulados humanitarios y no implicará, en 
ningún caso, ordenanzas que’ impongan a los internados fati
gas físicas perjudiciales a su salud o padecimientos de orden 
físico o moral. Quedan prohibidos los tatuajes o imposiciones 
de marcas o signos corporales de identificación.

Quedan igualmente prohibidos el estacionamiento o pasea 
prolongados de listas, los ejercicios físicos de castigo, las ma* 
niobras militares y los regateos de alimentación.

A r t íc u l o  101

Tendrán derecho los internados a presentar a  las autori
dades en cuyo poder se encuentren peticione© respecto al ré
gimen a que se hallen sometidos.

Igual derecho tendrán, sin restricciones, a dirigirle ya sea 
por intermedio de la junta de internados, o directamente, si 
lo estimaren necesario, a los representantes de la Potencia, 
protectora, para indicarles los asuntos sobre los cuales pueden 
tener motivos de queja en cuanto al régimen de intema
miento.

Tales peticiones y quejas habrán de ser transmitidos con 
urgencia y sin enmiendas Aunque las quejas resultaren inmo
tivadas, no podrán imponerse castigos en consecuencia.

Las juntas de internados podrán énviar a los representan
tes de la Potencia protectora partes periódicos acerca de la 
situación en los lugares de internamiento y l$s necesidades 
de la gente internada.

ARTÍCULO 102
En cada recinto de intemamiento, los confinados elegirán 

libremente, cada,semestre, y en escrutinio secreto, a los miem
bros de un comité con misión de representarlois ante las auto
ridades de la Potencia en cuyo poder estén, ante las Potencias 
protectoras, ante el Comité Internacional de la Cruz Roja o 
ante cualquier otro orfeanismo que los soóorra. Los miémbros 
de este comité serán reelegióles.

Los internados escogidos entrarán en funciones despüés que 
su elección haya ..sido sancionada por la autoridad tenedora. 
Habrán de Comunicarse a las Potencias protectoras interesa
das los motivos de negativas o eventuales destituciones.

A r t íc u l o  103

Los, comités de internados deberán favorecer «el bienestar 
físico, moral e intelectual de los internados.

En particular, caso de que los internados quisieran orga
nizar entre ellos un sistem^ de ayuda mutua, semejante or
ganización será de la incumbencia de lo© dichos comités, in
dependientemente de las tareas que especialmente les confíen 
otras disposiciones del presente Convenios
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A r tículo  104

Los miembros de comités o juntas de internados quedan 
exentos de cualquier otra clase üe trabajo, si con ello resul
taren entorpecidas sus funciones.

Dichos miembros podrán nombrar, entre los internados, a x 
los auxiliares que les resulten necesarios. Se les concederán 
tedas las facilidades convenientes y, en particular, las liber
tades d$ movimiento necesarias para el desempeño de sus 
quehaceres i visitas a destacamentos de trabajo, recibo de mer
cancías, etej.

También se les darán facilidades para su correspondencia 
postal y telegráfica con las autoridades en cuyo poder se en
cuentren, c o i las Potencias protectoras, el Comité Internacio
nal de la Cruz Roja y sus delegados, así como con los orga
nismos que socorran a los internados. Los miembros de los 
comités que se encontraren en los destacamentos gczarán de 
la§ mismas facilidades para su correspondencia con el coquee 
del principal luga! de internamiento. Estas correspondencias 
ho serán m limitadas ni consideradas como parte del contin
gente mencionado en él artículo 107.

No podrá transferirse a ningún miembro de comité, sirr 
haberle' dejado tiempo suficiente para poner a su sucesor ral . 
cerríente de los asuntos en curso.

CAPITULO VI I I

Relaciones con él exterior

A r t í c u l o  105
En cuanto hayan internado a personas protegidas, las Po

tencias en cuyo poder se encuentren pondrán en s u . conoci
miento, asi como en el de la Potencia cuyos súbditos sean y 
de la Potencia protectora, las medidas previstas para la eje
cución de lo dispuesto en el presente capítulo, igualmente no
tificarán toda modificación a dichas medidas.

 A rtíc u l o  106

A todo internado se le pondrá en condiciones, tan pronto 
como sea internado o a lo más tarde una semana después de 
sy llegada a un lugar de intornamiento, y lo mismo en caso 
de enfermedad o de transferencia a otro lugar de internamiento 
o a un hospital, de enviar a su familia, por una parte, y a la 
Agencia Central prevista en el artículo 140, por otra parte, una 
tarjeta de internamientq redactada, si es posible, ooh arreglo 
al modelo anejo al presente Convenio, para informarles sobre 
su dirección y su estado de salud. Las dichas tarjetas serán 
transmitidas con toda la rapidez posible, no pudiendq ser re
trasadas de ninguna manera.

A r tíc u l o  107

Se les permitirá a los internados que expidan y reciban car
tas y tarjetas postales. Si la Potencia en cuyo poder se encuen
tren los internados estimase necesario reducir el número de 
cartas y tarjetas espedidas por cada internado, el número no 
podrá ser inferior a dos cartas y cuatro tarjetas por mes, re
gaceadas, en cuantp sea posible, según los modelos que figu
ran en el presente Convenio. Las limitaciones aportadas a 
la correspondencia dirigida a los Internados, sólo podrá or
denarlas su Potencia de origen, eventualmeaje a instancias de 
lá Potencia en cuyo poder se encuentren')oY internados. Tales 
cartas y tarjetas habrán fie ser transportadas en un plazo 
razonable; no podrán ser retardadas ni detenidas por motivos 
disciplinarios; -

Los internados que estén mucho tiempo sin noticias de sus 
familiares o qqe se encontrare^ en la imposibilidad de recibir
las o darlas por la vía ordinaria, así como aqgélios que estén 
separados de los suyos por considerables distancias, quedarán 
autorizados a expedir telegramas, contra abono de las tasas te
legráficas en la moneda ce que dispongan, Beneficiarán igual
mente de esta facilidad en casos d.e patente urgencia.

Por regla general, la correspondencia será redactada en 
su lengua materna. Las Partes contendientes podrán autorizar 
la correspondencia en. ¡otros idiomas.

ARTÍCULO 108 / '

Estarán autorizados los internados a recibir, por vía postal 
O cualquier otro medio, envíos individuales o colectivos que es
pecialmente contengan sustancias alimenticias, ropas, medi
camentos, libros o cualquiera clase de objetos destilados a sus 
necesidades en materia de religión, dé estudios o de recreas. 
Tales envíos no podrán liberar, de ningún modo, a la Potencia 
en cuyo poder se encuentren los internados, de las obligaciones 
que le incumben en virtud del presente ¡Convenio.
" Bn caso de que, por razones d,e orden militar, resulte ne

cesario limitar la "cantidad de dichos' envíos, la Potencia pro
tectora, el Comité Internacional la Cmz Roja o cualquiera 
Otro organismo que .esté socorriendo a los internados, y a  quie
nes se encargue W rezpesa de tos envíos, deberán ser avisados-

1 ^  modalidades relativas a la expedición de los envíos in
dividuales o colectivos serán objeto, si ha lugar» de acuerdos

especiales entre las Potencias interesadas, que no podrán re
trasar en ningún caso el recibo por los internados de los en
víos de socorros. Los envíos de víveres y ropas no contendrán 
libros; en generan, los socorros medicinales serán remitidos en 
paquetes colectivos.

A r t íc u l o  109 
A falta de acuerdos especiales entre las Partes contendien

tes sobre las modalidades relativas al reparto de los envíos 
colectivos de socorros, se aplicará el reglamento que figura al 
fifial del presente Convenio.

Los acuerdos especiales a que aquí se alude no podrán res
tringir, en ningún caso, el derecho de los comités de internados 
a tomar posesión de los envíos de acuerdos colectivos destina
dos a los internados, a proceder a su distribución y a disponer 
deellop en provecho de los destinatarios. •

Tampoco podrán limitar el derecho que tendrán los repre
sentantes de la Potencia protectora, del Comité Internacional 
fie la Cruz Roja o de cualquier otro organismo que auxilie a 
los internados y a cuyo cargo corra ja  transmisión de dichos 
envíos colectivos, a fiscalizar lg distribución & sus destinata
rios.

A r t íc u l o  110
Todos los envíos de socorros destinados a los internados es* 

tarán exentos de ‘todos los derechos de entrada, de aduana o 
de cualquier otra clase. ' -

Quedarán igualmente exentos de toda tasa postal, lo mismo 
en los países de origen y destino que en los intermediarios, 
cuantos envíos se hagan, incluso los paquetes postales de soco
rro, así como las remesas de dinero, provenientes de otros paí
ses, con destino a los internados'o dirigidos por ellos por vía 
postal, ya sea directamente o por mediación de las oficinas de 
información previstas en el artículo 136 y de la Agencia Central 
de información de que habla el artículo 140. A tal efecto,. se 
extenderán especialmente a las demás personas protegidas in
ternadas balo el régimen del presente Convenio, las exenciones 
prescritas en el Convenio postal universal de 1947 y en los 
acuerdos de la Unión postal universal, a favor de los paisanos 
de nacionalidad enemiga confinados en campos o en prisiones 
civilés. Los países no partícipes en estos arreglos tendrán la 
obligación de conceder las franquicias prescritas en igualdad 
de condiciones.

Los gastos de transporte de los envíos de socorro destinados 
a los internados que, a causa del peso o por cualquier otro 
motivo, no puedan serles remitidos por vía postal, correrán a 
cargo de la Potencia en cuyo poder estén los confinados en to
dos los territorios colocados bajo su control. Las demás Po
tencias participantes en el Convenio sufragarán los gastos de 
acarreo en sus respectivos territorios.

Los gastos resultantes del transporte de estos envíos que no 
sean cubiertos con arreglo a lo disphesto en los incisos prece
dentes, correrán por cuenta del remitente.

Las Altas Partes contratantes se esforzarán por rebajar lo 
más posible las tasas telegráficas para los telegramas expedí* 
dos por los internados o que les sean dirigidos.

Ar t í c u l o  111
En la eventualidad fie que las operaciones militares impidie

ren  a las Potencias interesadas cumplir la obligación que les in
cumbe respecto a garantizar el transporte de los envíos previs
tos en ios artículos 106, 107, 108 y 113, las Potencias protectoras 
interesadas, el Comité Internacional de la Cruz Roja y cual
quier otro organismo sancionado pqr las Partes contendientes, 
podrán intentar el asegurar él transporte de dichos envíos con 
medios adecuados (vagones, camiones, barcos o aviones, ftc;) 
A tal efecto, las Altas Partes contratantes harán cuanto puedan 
por conseguir estos medios de transporte, autorizando su circu
lación especialmente con la expedición de los necesarios sal
voconductos.

Estos medios de transporte podrán también ser utilizados 
para remitir: /

a) La correspondencia, las listas y los informes cambiados 
entre la Agencia Centrál de información. prevista en el artícu
lo 140 y las Oficinas nacionales a que sé alude en el artículo 136.

b) La correspondencia y las memorias concernientes a lps 
internados que las Potencias protectoras, el Qomité Internacio
nal de la Cruz Roja o cualquier otro organismo qué esté asis
tiendo a dichas personas crúcen con sus propios delegados o 
con las Partes en conflicto.

Las presentes ‘ prescripciones no restringirán en hada el de
recho d¿ cualquiera de las Partes contendientes a .organizar, si 
qsf lo prefiriesen, otros transportes, y a entrega;- salvoconduc
tos en , las condiciones que pudieran estipularse.

Los'dispendios ocasionados por el empleo' he estos medios de 
transporte ♦serán sufragados próporcionálmente a la importan
cia de los envíos, por las Partes contendientes cuyos subditos 
reporten la ventaja de los servicios de que se trata,

A r t í c u l o  112
La. censura de la correspondencia dirigida a los internados o 

por éüos expedida deberá efectuarse en el plazo breve po-
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El control de los envíos destinados a los internados no ha
brá de efectuarse en condiciones que pongan en peligro la con
servación de las substancias que contengan, y deberá hacerse 
en presencia del destinatario o de un camarada autorizado por 
él. La entrega' de los envíos individuales o colectiyos a los in
ternados no podrá retrasarse so pretexto de inconvenientes para 
la censura. *

Cualquier prohibición dictada por las Partes contendientes, 
por razones militares o políticas, sólo podrá ser transitoria y de 

. la menor duración posible.

A r t í c u l o  113
(

Las Potencias en cuyo poder se -encuentren los internados 
darán todas las facilidades razonables - para la transmisión, por 
intermedio de la Potencia protectora o de la Agencia Central 
prevista en el artículo 140 u otros conductos necesarios, de los 
testamentos, poderes o cualquier otra clase de documentación 
destinada a los internados o procedente cta ellos.

En todo caso, las Potencias en cuyo póder se encuentren 
los internados facilitarán a éstos la expedición y legalización 
en buena y debida forma de los dichos documentos; les darán 
permiso, en particular, para que púedan consultar a un abogado.

A r t í c u l o  114
La potencia en cuyo poder se encuentren los internados otor

gará a éstos toda clase de facilidades compatibles con el régi
men de internamiento y la legislación vigente para que puedan 
administrar sus bienes. A tal efecto, podrá autorizarlos a salir 

n del recinto de internamiento en casos urgentes y siempre que 
las circunstancias lo permitan.

, A rtículo  115
En tyodas'las ocasiones en que un internado sea parte en 

Procesos ante un tribunal, sea# cual fuere, la Potencia en cuyo 
v poder se encuentre deberá informar al tribunal, a.petición del / 

interesado,' de su detención, y dentro de los límites legales,' 
habrá.de cuidar.de que se tomen todas las medidas convenien- 

v tes para que no sufra daño alguno a causa de su internamiento, 
en todo lo .concerniente a la ^preparación y desarrollo de su 
proceso o lá ejecución de cualquier- sentencia dictada por el 
tribunal.

*

r A r t í c u l o  116
A cada internado se le permitirá tecibir a intervalos regu

lares, y lo más a nlenudo posible, visitas, ante todo las de sus 
familiares.

En casos de urgencia y en la medida de lo posible,, singular
mente en la eventualidad desfallecimiento o enfermedad gravé, 
el internado quedará autorizado.a trasladarse al hogar de su 
familia. '

CAPITULO IX

Sanciones penales y disciplinarias

A r t í c u l o  117
Bajo reserva de las (Jisposiciones del presente capítulo, con

tinuará aplicándose "a los internados que cometieren infraccio
nes durante el internamiento, la- legislación vigente en el terri
torio donde se hallaren.

♦ S i  tas leyes, lps reglamentos o las ordenanzas generales de
clararen delictivos actos cometidos por los internados, mien
tras que e$os mismos actos no lo fuesen al sjer cometidos por 
personas no internadas, dichos actos no podrán acarrear más 
que sanciones de orden disciplinario.

Al internado no' podrá castigársele más que una sola vez 
por la misma falta. 

í

A r t í c u l o  118 . 1
Al determinar la pena; los tribunales o autoridades tomarán 

en consideración, en la más amplia medida posible, el hecho 
de no ser el acusado súbdito de la Fptencia en cuyo poder sé 
halle. Quedan facultados para aminorar la pena asignada a 
la infracción cometida por el acusado, y no tendrán la obli
gación, a tal propósito, de atenerse al mínimum de la dicha 
pena,

Qqedan prohibidos todos los encarcelamientos en locales no 
alumbrados por la luz del diá y, en general, cualquier forma 
cruel. ,

•I«os internados castigados no podrán ser tratados de modo 
distinto a los demás internados, después .de haber extinguido 
las penas que se les hayan impuesto disciplinaria o judicial
mente.

La duración de la prisión* preventiva sufrida por el interna
do será siempre deducida de toda pena de privación de libertad 
qué le haya sido infligida disciplinaria o Judicialmente.

A los óomjtés dé internados, se les pondrá al Corriente, de 
tedas ¿os enjuiciamientos seguidos contra ios individuos cuyos 
mandatarios, asi como de los resultados#

A r t íc u l o  119

- Podrán aplicarse a los internados las siguientes penas:
1) multas de hasta el 50 por 100 del jornal previsto en el 

artículo 95, y ello durante un período que no exceda de treinta 
días;

2) suspensión de las ventaias otorgadas’ respecto al trato 
prescrito por el presente Convenio;

3) faenas duras que no rebasen dos horas por día,, y que 
sean ejecutadas para el entretenimiento del lugar de inter
namiento;

4) arrestos.
Las penas disciplinarias no podrán ser, en ningún caso, 

inhumanas, brutales o peligrosas para la salud del internado. 
Habrá de tenerse en .cuenta su edad, el sexo y el estado de 
salud.

La duración de una misma pena no rebasará jamás un má
ximo dé treinta días consecutivos, aun en los casos en cipe el « 
internado haya de responder disciplinariamente dé varias acu
saciones, en el momento en que se le condene, sean o no co- 

. nexos los hechos de que se trate.

A r t íc u l o  120
Los internados evadidos o que intentaren evadirse y sean 

habiods, no serán punibles por ello, aunque fuesen reincidentes, 
más que con penas disciplinarias.

En derogación del tercer inciso del artículo 118, los interna
dos castigados a causa de una evasióp o de tentativa de eva
sión podrán quedar sometidos a un régimen de 'vigilancia es
pecial, a condición sin embargo de que ese régimen no afecte 
al estado de salud, que sea padecido ep un lugar de interna
miento, y que no .lleve consigo la supresión de ninguna de las 
garantías concedidas por el presente Convenio.

A los internados que hayan cooperado a una evasión o ten
tativa de evasión, no podrá imponérseles por esa razón castigo 
disciplinario alguno.

A r t íc u l o  121
La evasión o la tentativa de evasióíi, aunque hubiere rein-( 

cidencia, no habrá de ser considerada cual circunstancia agra
vante en el caso de que el internadó haya de comparecer ante 
los tribunales por infracciones cometidas en el curso de ¿a 
evasión.

Cuidarán las Partes contendientes de que las autoridades 
competentes sean indulgentes'respecto a . la determinación de 
si una infracción cometida por un internado ha de ser casti
gada disciplinaria o Judicialmente, en particular en cuanto ata- ‘ 
ñe a los hechos conexos con la evasión o la tentativa de eVksión.

A r t íc u l o  122
Serán objeto, de encuesta inmediata, los hechos que consti- 

“ tuyan faltas contra la disciplina. Ló mismo se hará respecto 
a la evasión o tentativa de evasión; el internado aprehendido 
será, entregado lo \ antes posible a las autoridades competentes.

Para todos los internados, la detención preventiva en caso, 
de. delito disciplinario será reducida al estricto mínimo, no de
biendo exceder de catorce días; en todo, caso, su duraoión será 
deducida de 1a t>ena de privación de libertad que le sea 
aplicada. r z

Las prescripciones de los artículos 124 y 125 se aplicarán a 
los internados detenidos preventivamente por faltas discipli
narias.

A r t íc u l o  123
Sin perjuicio de la competencia de los tribunales y autori

dades , superiores, las penas disciplinarias, sólo podrán tser dic
tadas por el jefe del Jugar de internamiento o por un oficial 
o funcionario responsable a quien él haya delegado sq poder 
disciplinario. ’ • . *

Antes de dictarse una pena disciplinaria, el internado acu
sado será informado concretamente de los hechos que se le 
reprochan. Estará autorizado a justificar su conducta, a defen
derse, a convocar testigos y a recurrir, en. caso necesario, a los 
oficios de un intérprete calificado. Se tomará la decisión en 
presencia del acusado y de un miembro del comité de inter
nados. . " ' ’ *

Entre la decisión disciplinaria y su ej ecución, no mediará  ̂
más de un mes. / '

Cuando sp condene a un internado con nueva pena discipli
naria, un plazo de al menos tres días habrá de separar la eje
cución de cada una de las condenas, siempre que la duración 
de una de ellas sea dé diez días o má$.

ET jefe del lugar de internamiento deberá llevar un registro 
de las penas disciplinarias dictadas, el cual será puesto a dis- 

• pósición de los representantes de la Potencia protectora.

A r t íc u l o  124
En ningún caso podrán los internados ser trasladados a es

tablecimientos penitenciarios (cárceles, penitenciarías, presidios, 
etcétera) para- cumplir en ellos p.enas disciplinarlas.
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Los locales donde se extingan las penas disciplinarias se 
ajustarán a las exigencias de la higiene, conteniendo desde 
luego material de dormitorio suficiente; se, pondrán a los 
reciusos en condiciones de mantenerse en. estado de limpieza.

Las mujeres internadas, que extíngan penas disciplinarlas, 
estarán detenidas en locales distintos de los de los nombres, 
coiocándcselas bajo la vigilancia inmedita de mujeres.

A r t íc u l o  125
Los internados a quienes% se haya castigado disciplinaria

mente tendrán la facultad de hacer ejercicio diario y al aire 
• libre, al menos durante dos horas.

Estarán autorizados, a solicitud suya, a presentarse a la 
visita médica diaria; se les' darán los cuidados que exija su 
estado de salud y, eventualmente, pasarán a la enfermería del 
lugar de Internamiento’o a un hospital.

Quedarán autorizados a leer y escribir, así como a enviar y 
recibir cartas En cambio, los paquetes y envíes de dinero po
drán no entregárseles hasta la extinción de la pena; en espera 
de ese momento, se pondrán en manos del comité de inter
nados, el cual remitirá a la enfermería los efectos de .calidad 
efímera que puedan encontrarse en les paquetes.

A  ningún internado castigado disciplinariamente podrá pri
vársele def beneficio de las disposiciones cOBtesdd&s en los ar
tículos 107 y 143.

A r t íc u l o  126
Los artículos del 71 al 76 inclusive habrán de ser aplicados 

pór analogía a los procedimientos seguidos contra los inter
nados que se encuentren en .el territorio nacional de la Po
tencia en cuyo poder se hallen.

CAPITULO X

Traslado de los internados
A r t íc u l o  127

' ‘ El traslado de • internados se llevará siempre a cabo con 
humanidad. Sé efectuará, en general, por ferrocarril u otros 
medios de transporte y en condiciones iguales, al menos, a las 
que se usan para los desplazamientos de las tropas de la Po
tencia en cuyo po.der se hallen. Si excepcionalmente hah de 
hacerse los traslados a pie, no podrán realizarse más que si 
el ’estado físico de los internados lo consiente, no debiendo en- 
ningún caso imponérseles fatigas excesivas. é r

La Potencia en (Tuyo poder se hallen, suministrará a los in
ternados, durante el traslado, *agua potable y alimento en can
tidad, calidad y variedad suficientes para mantenerlos en bue
na salud, así como ropas, alojamientos convenientes y la asis
tencia médica necesaria. Tomará cuantas medidas de precau
ción sean oportunas para garantizar su seguridad durante el 
traslado, estableciendo, antes de la marcha, la lista completa 
de los internados trasladados.

Los internados enfermos; heridos. o inválidos, así como las ‘ 
mujeres parturientas, no habrán de ser trasladados, si el estado 
de su salud corriera peligro con el viaje, a menos que su se
guridad no lo exija imperativainente .

Si el frente de combáte se acerca a un lugar de interna* 
miento, los internados que en él se encuentren no serán tras
ladados a menos que el traslado pueda efectuarse en suficien
tes condiciones de seguridad o corriesen más peligro quedán
dose donde estén que emprendiendo la marcha.

La Potencia en cuyo poder se hallen, al decidir el traslado 
de les internados, habrá de tener en cuenta lo s . intereses de 
éstos, con vistas especialmente a no aumentar las dificultades 
de repatriación o del tornaviaje al lugar de su domicilio.

A r t íc u l o  128
En caso de traslado, se les avisará a los internados.oficial

mente la marcha y su nueva dirección postal; el aviso se les . 
dará lo bastante pronto para que puedan, preparar los equi
pajes y advertir a sus familias.

Quedarán autorizados a llevarse sus efectos personales, su 
correspondencia y los paquetes que se les hayan remitido; el 
peso del equipaje podrá reducirse si las circunstancias del tras
lado lo exigieran, pero en ningún caso a menos de 25 kilos 
por internado. . -

Les serán transmitidos sin demora la correspondencia y los 
paquetes enviados al .antiguo lugar de internamiento.

El jefe de éste, de consuno con el comité de internados, 
adeptará cuantos arreglos fueren necesarios para llevar a cabo 
el traspaso de los bienes comunes de los confinados así como 
la impedimenta que éstos no puedan llevar consigo, a causa 
de la restricción dispuesta a tenor del inciso segundo del pre
sente artículo, v

CAPITULO X I 

F a l l e c i m i e n t o s  
 A r t í c u l o  129

Los internados podrán poner sus testamentos en manos de 
las autoridades, quienes garantizarán su custodia. En, - caso

de fallecimiento de un internado, su testamento será remitido 
con urgencia a las personas por él designadas.

El fallecimiento de cada internado será comprobado por 
un médico, extendiéndose un certificado en que se .expliquen 
las causas de la muerte y sus circunstancias.

Se redactará un acta oficial de defunción, debidamente 
registrada, 5on arreglo a las prescripciones vigentes en el te
rritorio donde se halle él lugar del internamiento, remitién
dose copia certificada conforme lo antes posible a la Poten
cia protectora, así como á la Agencia de que se trata en 
el articulo 146.

A r t íc u l o  130
Se cuidarán las autoridades en cuyo poder estuvieron loa 

internados, de que los fallecidos en cautiverio sean enterra
dos dignamente, si es posible con arreglo a los ritos de la 
religión a que pertenezcan, y de que sus sepulturas sean res
petadas, convenientemente conservadas y marcadas de modo 
que se las pueda localizar en cualquier momento.

A los internados, fallecidos se les enterrará individualmen
te, salvo en casos de fuerza mayor que impongan la tumba 
colectiva. Los cadáveres sólo* podrán ser incinerados por im
periosas razones de higiene o a causa de la religión del muer
to o también si hubiese expresado tal deseo. En los casos de 
incineración, se hará constar ello, con indicación de motivos, 
en el acta de defunción. Las cenizas serán conservadas cui
dadosamente por las autoridades en cuyo poder se encuen
tren los internados, debiendo ser entregadas lo más pronto 
posible a las. familias, si éstas lo pidieren. •

En cuanto las circunstancias lo consientan y lo más tarde 
al fin de las hostilidades, la Potencia en cuyo poder se en
cuentren los internados, transmitirá a las PoteAdas de quie
nes éstos, dependan, por intermedio de las Oficinas- de Infor
mación previstas en el artículo 136, listas de enterramientos 
de los internados fallecidos En estas listas se dará toda clase 
de detalles necesarios para la identificación de los muertos 
y la exacta localización de sus sepulturas.

A r t íc u l o  131

Toda muerte o herida grave de un internado causada o 
sospechosa de haber sido causada por otro internado o cual
quier otra persona, así como todas las. defunciones cuya.cau
sa sea desconocida, constituirán motivo para una inmediata 
encuesta oficial por parte de la Potencia en cuyo poder se 
encuentren los internados.

A la Potencia protectora se le notificará inmediatamente 
el caso. Se tomarán declaraciones a todos los testigos, redac
tándose y remitiéndose a la dicha Potencia ,el oportuno parte.

Si la pesquisa emprendida demostrase la ’ culpabilidad de 
una o varias personas, la Potencia en cuyo poder se encuen
tren los internados dará cuantos pasos resulten necesarios 
para el enjuiciamiento del culpable o de los culpables/

CAPITULO XII 

Liberación, repatriación y hospitalización en países neutrales 

A r t íc u l o  132

Toda persona internada será puesta en'libertad por. la P o  
tencia en cuyo poder se encuentre tan pronto como dejen de 
existir los motivos de su internamiento. J

Además, las Partes contendientes harán cuanto puedan para 
concertar, durante las hostilidades, acuerdos, relativos a la li
beración, repatriación, retorno al lugar de domicilio u hospi
talización en. país neutral de ciertas categorías de interna< ios 
y, en particular, de hinos, mujeres encintas y madres con cria
turas de pequeña edkd, heridos y enfermos .o internados que 
hayan padecido largo- cautiverio.

 A r t íc u l o  133 

El internamiento cesará lo más rápidamente posible al fin 
de las hostilidades.
, Desde luego, los internados en el territorio de una de las 

Partes contendientes, que se hallaren sujetos a proceso penal 
por infracciones no exclusivamente punibles con castigos dis
ciplinarios, podrán ser retenidos hasta el fin del enjuiciamien
to y, eventualmente, hasta la extinción de la pena. Igual se 
dice para quienes hayan sido condenados anteriormente a pe
nas de privación de libertad.

Mediante acúerao entre la Potencia en cuyo poder sé hallen 
los internados y las Potencias interesadas, deberán constituirse 
comisiones, al fin de lafc hostilidades o de la ocupación terri
torial, para la búsqueda de los internados dispersos.

A r t íc u l o  134

Al término de las hostilidades, habrán de esforzarse las 
Altas Partes contratantes, lo mismo que al fin de la Ocupación, 
por asegurar a todos los internados el tom aba je a sus ultunós 
domicilios, o  facilitarles la. repatriación . . . .
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A rtículo  135
La. Potencia en cuyo poder se hallen los internados sufra

gará los gastos del regreso de los internados libertados a los 
lugares de su residencia en el momento del internamiento o, 
si los hubiere aprehendido en el curso de su viaje o en alta 
mar, los dispendios necesarios para que puedan terminar el 
viaje o retornar al punto de partida.

Si la Potencia en cuyo poder se encuentren los internados 
negase el permiso para residir en su territorio a un internado 
liberado eme con .anterioridad tuviere allí su domicilio normal, 
habrá de pagar ella los gastos de su repatriación. Sin embargo, 
si el internado prefiriese volver a su patria bajo su propia 
responsabilidad, o para cumplir órdenes del gobierno a quien 
deba obediencia, la dicha Potencia quedará exenta del pago 
de los gastos- más allá de su jurisdicción. La Potencia en cuyo 
poder se hallen los internados no tendrá obligación de sufragar 
los gastos de repatriación de todo individuo que hubiese sido 
internado por su propia solicitud. ,

De ser trasladados los - internados conforme al artículo 45, 
la Potencia que efectúe el traslado, así como la que los acoja,
.se pondrán de acuerdo acerca de la parte que cada una de 
ellas deba sufragar.

Las disposiciones de que se trata  no podrán ser contrarias a 
los arreglos especiales que se hubieren concertado entre las 
Partes contendientes a propósito del canje y de la repatriación

sus subditos en poder del enemigo.

SECCION QUINTA 
Oficinas y  agencia central de información

A rtículo  136 v *
..Desde ¿l comienzo del conflicto y en todos los casos de 

Ocupación, cada una de las Partes contendientes- constituirá- 
una Oficina oficial de información a cuyo cargo correrá el re
cibir y transm itir informes sobre las personas. protegidas qué 
se hallen' en su poder. - . .

' En el plazo más breve posible, cada una. de. las partes con* 
tendientes transm itirá a la dicha Oficina de información no
ticias relativas a las medidas por ella tomadas contra toda per
sona aprehendida desde más de dos semanas atrás y puesta 
en residencia forzada o internada. Además, encargará a sus ser
vicios competentes qué suministren rápidamente a. la. mencio
nada Oficina los detalles concernientes a los cambios ocurridos 
en el estado de las dichas personas protegidas, tales como tras- ; 
lados,, liberaciones, repatriaciones, evasiones, hospitalizaciones, 
Nacimientos y defunciones. •

A rtículo  137
• La Oficina nacional de información remitirá con urgencia, 

por los medios más rápidos, y por intermedio, de un lado,' de T. 
las Potencias protectoras y, del otro; de la Agencia Central pre- * 
vista en el artículo 140, los informes atañederos a las personas 
protegidas, a la Potencia cuyos ciudadanos sean las dichas per
sonas, o a la Potencia en cuyo territorio te n g an ‘su residencia. 
Las Oficinas responderán igualmente a cuantas peticiones les 
sean dirigidas a propósito de personas protegidas.

Las Oficinas de información transm itirán, los detalles .rela
tivos a lina persona protegida, salvo en los casos en que la 
transmisión pudiera reportar perjuicio al interesado o a su fa
milia. Aun en casos tales, no podrán n eg a rá  los pormenores de 
que se trate a la Agencia Central, la cual, oportunamente ad
vertida de las circunstancias, tomará las necesarias precaucio
nes apuntadas en el artículo 140.

.Cuantas comunicacionés escritas haga una Oficina serán 
autenticadas con firma o'sello.

A r t í c u l o  138

- Las noticias recibidas por la Oficina nacional de informa- , 
Ción y por ella retransmitidas habrán de ser suficientes para 
que se pueda identificar con exactitud a la persona protegida 
y avisar rápidamente a su familia. Contendrán para cada’per- ; 
soha, al menos, el apellido de familia, los nombres, el lugar y 
la fecha completa del nacimiento, la nacionalidad, el último . 
domicilio,, las señás particulares» el nombre del padre y el ape- : 
llido de la madre, la fecha y el carácter de la medida tomada 
respecto a, la persona de qué se trate, así como el lugar donde 
haya sido aprehendida, la dirección a donde deba dirigírsele, la 
correspondencia, el nombre y las señas de la persona a.'quien • 
déba informarse, ;
• Lo mismo, transm ltiránse regularmente, de ser posible cada • 
semana, informes relativos a la salud de los internados enfer- 1 
mos-o heridos de gravedad.

A r tíc u l o  139 • . !
Incumbirá, por otra parte, a la Oficina nacional de infor- •' 

macíón el recoger todos los objetos de valía dejados por las ; 
personas protegidas a que se refiere el artículo 136» en partí- i 
cifiar en casos de repatriación, liberación, fuga o fallecimiento, ! 
transmitiéndolos directamente a' ios * interesados o, si necesario ; 
fuese, por mediación de la Agencia Central. Habrán de ser en- . 
viados estos objetos en paquetes sellados por la Oficina; irán ■ 
acompañados los paquetes de Justificantes precisos sobre la 
Identidad de los individuos a quienes pertenezcan los electos, 
asi como de un inventario completo de cada -paquete. -Serán

consignados» de manera detallada, el recibo y el envío de los 
objetós valiosos de esté género. - • .. .

A rtíc u l o  140
Se creará en cada nación neutral una Agencia Central d e ‘ 

información referente a las personas protegidas y en especial 
a los internados. El Comité Inernacional de la Cruz Roja pro
pondrá a las Potencias interesadas, si lo juzgare conveniente, - 
la organización de una tal Agencia, que podrá ser la misma 
prevista en el articulo 123,del Convenio de Ginebra del 12 de 
agosto de 1949 re&tivo al trate a los prisioneros de guerra.

Se encargará a esta Agencia la concentración de cuantos in
formes del carácter previsto en el artículo 136 pueda lograr 
por vías oficiales o. particulares; los transm itirá lo- más rápi
damente posible' ál país de origen o de residencia de las perso
nas interesadas, excepción hecha de los casos en que dicha 
transmisión pueda perjudicar a las personas a quienes s.e re
fieran los pormenores, ó a su familia. A tal efecto, le darán 
las Partes contendientes todas las facilidades convenientes.
' Las altas Partes cotratantes, y en particular aquellas cuyos 

súbditos se beneficien de los servicios de la Agencia Central, 
serán invitadas. }a suministrar a ésta el apoyo financiero que 
les haga falta. " „

NO hábrán de ser las disposiciones precedentes consideradas 
como" restricciones a la actividad hum anitaria del Comité In
ternacional de la Cruz Roja o de las sociedades de beneficen
cia mencionadas en el artículo 142.

A rtíc u l o  141
. Las Oficinas nacionales de información y la Agencia Central 

de información gozaran de porte franco en. toda materia postal, 
así como de las exenciones previstas en el artículo 110, y, en 
todo cuanto s=a posible» de franquicia telegráfica o al meivoá 
de importantes rebajas de tarifa.

T 1 T Ü L O  I V  
E jecución del Convenio

SECCION PRIMERA 
Disposiciones generales

A r tículo  142
Bajo reserva de las medidas que estimasen indispensables'' 

para garantizar su seguridad o toda otra necesidad razonable, 
las potencias en cuyo poder se encuentren los internados dis
pensarán la mejor acogida a las organizaciones religiosas, so
ciedades de beneficencia o cualquier otro organismo que ácu- 

,. diere en auxilio de ías personas protegidas. Les concederán to-/ 
¿ ‘ das las facilidades necesarias, así como a sus delegados debi- 
A damente autorizados para visitar a las personas protegidas, 

para distribuirles socorros, material de todas clases destinado 
a fines docentes, recreativos o religiosos, o para contribuir á 
la. organización "de sus asuetos en el interior del recinto de 
internamiento. Los organismos o sociedades citados podrán 
constituirse ora en el territorio de la Potencia en cuyo poder 
se- encuentren los internados, ora» en Otro país, o podrán tefier 
carácter internacional. ■ ^

'La Potencia en cuvo poder se encuentren los intemadoá 
tendrá facultad para lim itar el número de sociedades y ofga* 
nismos cuyos delegados estén autorizados para ejercer su a c - . 
tividad’ en su territorio y bajo s,u fiscalización, a condición 
desde, luego de que la limitación no impida aportar ayuda; 
eficaz, y suficiente, a  todas- las personas protegidas.

La situación particular del Comité ' Internacional de 1A 
Cruz Roja en este terreno será, en cualquier momento, reco
nocida y respetada.

•' \  '* ARTÍCULO 143 ,
L o s  r e p r e s e n ta n te s ,  o d e le g a d o s  de -las Potencias p r o tec to ra s .

• a ta rá n  autorizados a trasladarse a todos los parajes donde 
haya personas protegidas, especialmente g los lugares de in
ternamiento, oetención o trabajo.

;• .Tendrán acceso a todos los locales utilizados por personas; 
protegidas y podrán conversar con ellas sin testigos, por in
term edio'de un intérprete, si fuere necesario. , .

E s t a s  visitas sólo' podrán prohibirse a causa de Imperiosas 
: necesidades militares, y solamente a título excepcional y tran- 
■ sitorio; su frecuencia y duración no podrán ser limitadas.

A los representantes y delegados de las Potencias protec-
• toras se le s 'd e ja rá  toda libertad para la elección*de los lu- 
i gares que - deseen' visitar. La Potencia en cuyo poder se en- 
¡ cüentren-los internados u ocupante, la Potencia protectora 
’ y, eventualmente, la Potencia de origen de las persónas que

hayan de ser visitadas, podrán entenderse entre sí para que 
I se permita a  compatriotas dé los Interesados participar en 

las visitas. -
Los delegados del Comité Internacional de la Cruz Roja 

•' gozarán de idénticas prerrogativas. La .designación de estos 
' delegados quedará sometida a la sanción de la Potencia bajo 

cuya, autoridad s e . hallen los-territorios donde deban ejercer 
sil'actividad. •
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ARTÍCULO 144
Las Altas Partes contratantes se comprometen a difundir 

lo más posible, en tiempo de paz y tiempo de guerra, el texto 
del presente Convenio en sus respectivos países y especialmente 
a incorporar su estudio a los programas de instrucción militar 
y, si posible fuera, también Civil, a ñn de que sus principios 
sean conocidos de la totalidad de la población.

Las autoridides civiles, militares, de policía y otras cuales
quiera que, en tiedipo de guerra, asuman responsabilidades 
respecto a las personas protegidas, deberán poseer el texto 
del Convenio y estar al corriente de sus disposiciones.

ARTÍCULO 145
Las Altas Partes contratantes se comunicarán por' inter

medio del Consejo federal suizo y, durante las hostilidades, 
por mediación de las Potencias protectoras, las traducciones 
oficiales del presente Convenio, así como las leyes y ordenanzas 
que adoptaren para garantizar su aplicación.

ARTÍCULO 146
 Las Altas Partes contratantes se comprometen a tomar to

das las medidas legislativas necesarias para fijar las sancio
nes penales adecuadas que hayan de aplicarse a las personas 
que cometieren o diesen orden de cometer cualquiera de las 
infracciones graves al presente Convenio que quedan defini
das en el artículo siguiente.

Cada una de Partes contratantes tendrá la obligación 
de buscar a las personas acusadas de haber cometido, u ordena
do cometer, una cualquiera de dichas infracciones graves, de
biendo hacerlas comparecer ante los propios tribunales de ella, 
fuere cual fuere su nacionalidad. Poorá también, si lo prefi
riese, y según las condiciones previstas ¿m su propia legisla
ción, entregarlas pará enjuiciamiento a qtra Parte contratante 
interesada en el proceso, en la medida que esta otra Parte 
contratante/ haya formulado contra 'ella suficientes cargos.

Cada Parte contratante adoptará las medidas necesarias 
para que cesen los actos contrarios a las prescripciones del 
presente Convenio, aparte de las infracciones graves que son 

 definidas en el artículo siguiente. 
 En cualquier circunstancia, los acusados gozarán de garan

tías d e 1 procedimiento y de libre defensa que no resulten in
feriores a las prescritas en los artículos 105 v siguientes del 
Convenio de Ginebra de 12 de agosto de 1949, relativo al trato 
de ios prisioneros de guerra.

ARTÍCULO 147
Las infracciones graves a que alude el artículo anterior 

son las que implican cualquiera de los actos siguientes, si se 
cometieren contra personas o bienes protegidos por ei Con
venio: homicidio adrede, tortura o tratos inhumanos, incluso 
experiencias biológicas, causar intencionalmente grandes su
frimientos o atentar gravemente a la integridad física o a la 
salud, las deportaciones y traslados ilegales, la detención ile
gitima, coaccionar a una persona protegida a servir en las 
fuerzas armadas de la Potencia enemiga, o privarla de su 
derecho a ser juzgada normal e imparcialmente según las es
tipulaciones del presente Convenio, la toma de rehenes, la 
destrucción y apropiación de bienes no justificadas por ne
cesidades militares y ejecutadas en gran escala de modo ilí
cito y arbitrario.

ARTÍCULO 148
Ninguna Alta Parte contratante tendrá facultad «para exone

rarse a sí misma o exonerar a otra Parte contratante de 
responsabilidades ineurridas por ella o por otra Parte con
tratante, a causa de infracciones previstas en el artículo-prece
dente.

ARTÍCULO 149
A Instancias, de una de las Partes contendientes, se abrirá 

una encuesta, según la modalidad que fijen entre sí las Partes 
interesadas, a propósito de cualquier presunta violación del C on -, 
venio.

Si no pudiere llegarse a un acuerdo acerca del procedimien
to de la encuesta, las Partes se entenderán entre sí para ele
gir un árbitro que decida sobre el procedimiento que haya de 
seguirse.

Una vez comprobada la violación las Partes contendientes 
le pondrán fin, reprimiéndola lo más rápidamente posible.

SECCION SEGUNDA

Disposiciones finales
A R TÍC U LO  150 

El presente Convenio está redactado en francés e inglés. 
Ambos textos son igualmente auténticos.

El Conséjo federal suizo se encargará de que se hagan tra
ducciones oficiales del Convenio en los idiomas español y ruso.

ARTÍCULO 151
 El presente Convenio, que llevará la fecha de hoy, podrá 

ser firmado hasta el 12 de febrero de 1950, en nombre de las 
Potencias representadas en la Conferencia inaugurada en Gi
nebra el 2\. de abril de 1949.

ARTÍCULO 152 
 El presente Convenio será ratificado lo antes posible, debien-  

do depositarse en Berna las ratificaciones.
Del depósito de cada instrumento de ratificación se levan

tará acta, una copia de la cual certificada conforme, será re
mitida por el Consejo federal suizo a todas las potencias en 
cuyo nombre haya sido firmado el Convenio o notificada la 
adhesión.

ARTÍCULO 153
Entrará en vigor el presente Convenio seis meses después 

que hayan sido depositados por lo menos dos instrumentos de 
ratificación.

Ulteriormente entrará en vigor, para cada Parte contra
tante, seis meses después del ‘ depósito ’ de su instrumento de 
ratificación.

ARTÍCULO 154
En las relaciones entre las Potencias obligadas por el Cón- 

venio de La Ha va relativo a las leyes y costumbres de la gue
rra en tierra, trátese del de 29 de julio de 1899 o del de 18* de 
octubre de 1907, y que tomen parte en el presente Convenio, 
este último completará las secciones II y III del Reglamento 
que figufa en anejo a los dichos Convenios de La Haya.

ARTÍCULO 155
Desde lá fecha de su entrada en vigor, el presente Convenio 

quedará abierto a la adhesión de toda Potencia en cuyo nom
bre no haya sido firmado

ARTÍCULO 156
Las adhesiones serán notificadas por escrito al Consejo fe

deral .suizo, produciendo efecto .seis meses después de la fecha 
en que las reciba.

El Consejo federal suizo comunicará las adhesiones a todas 
las Potencias en cuyo nombre haya sido firmado el Convenio 
o notificada la adhesión.

ARTÍCULO 157
Las situaciones previstas en los artículos 2 y 3 darán efecto 

inmediato a las ratificaciones depositadas y a las adhesiones 
notificadas por las Partes contendientes antes o después del co
mienzo de las hostilidades o de la ocupación. La comunicación 

 de las ratificaciones o adhesiones recibidas de las Partes con
tendientes la hará el Consejo federal suizo por la vía más 
rápida.

ARTÍCULO 158
Cada una de las Altas Partes contratantes tendrá la facul

tad de denunciar el presente Convenio.
La denuncia se notificará por escrito al Consejo federal sui

zo, el cual comunicará la notificación a los Gobiernos de todas 
las Altas Partes contratantes.

La denuncia producirá sus etectos un año después , de la no
tificación al Consejo federal suizo. Sin embargo, la denuncia 
notificada cuando; la Potencia denunciante esté ya envuelta en 
un conflicto no producirá efecto alguno hasta que la paz se 
haya concertado y, en tcdo caso, mientras las operaciones de 
liberación, de repatriación y de establecimiento de las-personas 
protegidas por el presente Convenio no -se hayan terminado.

La denuncia- sólo será, válida respecto a la Potencia denun
ciante. No producirá efecto alguno sobre las obligaciones que 
las Partes contendientes tengan que cumplir en virtud de los 
principios del derecÜo de gentes tales y como resultan de los 
usos establecidos entre naciones civilizadas, de las leyes de hu
manidad y .de las exigencias de la conciencia pública.

 ARTÍCULO 159
El Consejo, federal suizo hará registrar el presente Conve

nio en la Secretaría de las Naciones Unidas. El Consejo fede
ral suizo informará igualmente a la Secretaría de las Nacio
nes, Unidas de todas las ratificáciones, adhesiones y denuncias 
que pueda' recibir respecto al presente Convenio.

EN FE DE LO CUAL, los abajo firmantes, después de haber 
depositado sus respectivos plenos poderes, han firmado el pre
sente Convenio. .

HECHO en Ginebra, el 12 de' agosto de 1949. en los idiomas 
francés e inglés, debiendo depositarse el original en los archivos 
de la Confederación Suiza. El Consejo federal suizo transmi
tirá una copia certificada conforme del Convenio a cada uno 
de los Estados signatarios, así como a los Estados que se ha
yan adherido al . mismo.

A N E J O  P R I M E R O
Proyecto de acuerdo relativ o  a zonas y localidades sani

tarias y de seguridad 
A R T ÍC U L O  1

Las zonas sanitarias y de seguridad quedarán estrictamente 
reservadas para las personas aludidas en el artículo 23 del Con
venio de Ginebra del 12 de agosto de 1949, para mejorar la 
suerte de los heridos y enfermos de las fuerzas armadas en 
campaña, y en el articulo 14 del Convenio de Ginebra del 12 
de agosto de 1949, relativo a la protección de personas, civiles 
en tiempo de guerra, así como del personal encargado de la 
organización y la administración de las dichas zonas y loca
lidades, y de la asistencia a las personas que en ellas se en
cuentren concentradas.



B. O. del E.— Núm. 246 2 septiembre 1952 4013

Sin embargo, las personas cuyo domicilio permanente se 
halle en el interior de las zonas de que se trata tendrán dere
cho a residir en ellas.

' ARTÍCULO 2

Las personas que se encontraren, por la razórf que fuese, en 
una zona sánitaria y de seguridad, no deberán dedicarse a nir.- 

' gún trabajo que pueda tener relación directa con las opera
ciones militares o la producción de material de guerra, id  en 
el interior ni en el exterior de dicha zona.

A r t íc u l o  3

La Potencia que cree una zona sanitaria y de seguridad to
mará todas las medidas apropiadas para impedir el acceso a 
las mismas a cuantas personas carezcan de derecho a entrar 
o encontrarse en ellas. -

A r t íc u l o  4

Las zonas sanitarias y de seguridad habrán de^adaptarse a 
; las condiciones siguientes:

a) no representarán más que una pequeña .parte del terri
torio controlado, por la Potencia que las haya qreado; ^

1 b) deberán tener escasa densidad de población con rela
ción a sus posibilidades de acogida;

c) se hallarán alejadas y desprovistas de todo objetivo mi
litar y de toda instalación industrial o administrativa de im
portancia;

d) no estarán situadas en regiones que, según toda proba
bilidad, puedan tener importancia .para el desarrollo de la 
guerra.

A r t íc u l o ' 5

Las zonas sanitarias y de seguridad quedarán s¿metidas a 
las obligaciones siguientes:

a) las vías de comunicaciones y los medios de transporte 
que posean no habrán de ser utilizados para desplazamientos 
de personal o material militar, ni siquiera en tránsito;

b) no serán militarmente defendidas en ninguna circuns
tancia.

A r t íc u l o  6

Las zonas sanitarias y de seguridad estarán señaladas con 
bandas oblicuas rojas en fondo blanco, trazadas en la perife
ria y sobre los edificios.

Las zonas únicamente reservadas a heridos y enfermos po
drán ser marcadas con cruces rojas (medias lunas rojas, leo
nes y soles rojos) en fondo blanco.

De noche, podrán serlo igualmente por medio de un alum
brado adecuado.

A r t íc u l o  7 

Ya en tiempo de paz o al comienzo de las hostilidades, ca
da Potencia comunicará a todas las demás Altas Partes con
tratantes la lista de zonas sanitarias y de seguridad asentadas 
en el territorio por ella controlado, debiendo avisarles de cual
quier otra zona creada en el transcurso de un conflict.o

Tan pronto como la Parte adversaria haya hecho la notifi
cación de referencia, la zona quedará normalmente consti
tuida.

No obstante, si la Parte contraria estimase que dguna de 
las condiciones impuestas por el presente acuerdo quedara pa
tentemente sin cumplir, tendrá la facultad de negarse a re
conocer la dicha ’ zona, com’unicando su negativa a la Parte de 
quien dependa la zona o" subordinando su reconocimiento al 
establecimiento del qontrol prescrito en el artículo 8.

 A r t íc u l o  8

Cada Potencia que hdya reconocido una o varias zonas sa
nitarias y de seguridad establecidas por el adversario tendrá 
derecho a pedir que una o varias comisiones fiscalicen si $e 
han cumplido las condiciones y obligaciones enunciadas en el 
presente .acuerdo.

A tal efecto, los miembros de las comisiones especiales go
zarán, en todo tiempo, de libre acceso a las diferentes zonas, 
pudiendo residir erí ellas de manera permanente. Se les darán 
toda clase de facilidades para que puedan desempeñar su mi
sión de control.

A r t íc u l o  9

En el caso de que las comisiones especiales descubriesen he
chos que les parezcan contrarios a las estipulaciones del pre-* 
fiente acuerdo, avisarán de ello inmediatamente a la Potencia 
<|e quien dependa la zona ¿e que se trata, fijándole un plazo 
de cinco días como máximum para que remedie la situación; 
Jo advertirán a la Potencia que haya reconocido la zona.

Si a la expiración de ese plazo la Potencia de quien depen
da la zona no hubiese hecho caso del aviso, la Parte adversa
ria podrá declarar que no se considera obligada por el presente 
acuerdo respecto a la zona de que se trata.

A r t íc u l o  10
La Potencia que hubiere creado una o varias zonas sanita

rias y de seguridad, así como las Partes adversarias a quienes 
se hubiese comunicado su existencia,, nombrarán o harán que 
se designen por las Potencias protectoras o por otras Poten
cias neutrales, las personas que puedan form ar parte de las 
comisiones especiales a que se alude en los artículos 8  y 9.

A r t íc u l o  11

Las zonas sanitarias y de seguridad no podrán, en* ninguna 
clase de circunstancias, ser atacadas, debiendo ser en todo 
tiempo protegidas y respetadas por las Partes contendientes.

A r t íc u l o  12

En la eventualidad de ocupación de un territorio las zonas 
sanitarias y de seguridad que en él se encontraren deberán 
continuar siendo respetadas y utilizadas como tales.

Sin embargo, la Potencia ocupante podrá modificar su afec
tación después de haber garantizado la suerte de las personas 
acogidas a ellas.

A r t íc u l o  13
El presente acuerdo se aplicará igualmente a las localida

des que las Potencias afectaren al mismo objetivo que las zonas 
sanitarias y de seguridad. *

A N E J O I  I

P royecto  de R eglam en to  re la tivo  a los socorros colectivos  
a internados civiles  .

A r t íc u l o  1

Quedan autorizados los comités de internados para distri
buir los envíos de socorros colectivos a su cargo a todos los 
internados administrativamente incorporados a su lugar de in
ternamiento, así como a los que se encuentren en hospitales 
o en cárceles y otros establecimientos penitenciarios.

A r t íc u l o  2

La distribución de los envíos de socorros colectivos se hará 
según las instrucciones de los donantes y en armonía con el 
plan establecido por los comités de internados; no obstante, 
el reparto de auxilios medicinales se efectuará, preferentemen

te, de acuerdo con los jefes.médicos, los cuales podrán derogar 
en los hospitales y lazaretos, las dichas instrucciones en la -me
dida que lo exijan las necesidades de sus enfermos. En el mar
co así definido, este reparto se llevará siempre a cabo de la 
manera más equitativa.

 A r t íc u l o  3

A fin de poder comprobar la cantidad así como la calidad 
de las mercancías recibidas, redactando al respecto relaciones 
detalladas con destino a los donantes, los miembros de los co
mités de internados tendrán libertad para ir a las estaciones 
u otros lugares cercanos al lugar de su internamiento, a donde . 
lleguen las remesas colectivas.

ARTÍCULO' 4
Los comíés de internados gozarán de facilidades convenien

tes para .fiscalizar si la distribución de socorros colectivos, en . 
todas las subdivisiones o los anejos de su lugar de interüa- 
miento se ha ^efectuado conforme a lo dispuesto.

A r t íc u l o  5
Se autorizará a los comités de internados a llenar, así como 

a hacer que se llenen por miembros de los dichos comités en 
los destacamentos de trabajo o por los médicos mayores de 
lazaretos y hospitales, los formularios o interrogatorios desti
nados a los donantes y relativos a los auxilios colectivos (dis
tribución, necesidades, cantidades, etc.). Estos formularios «  
interrogatorios serán remitidos, debidamente cumplimentados, 
a los donantes sin tardanza alguna. 

A r t íc u l o  6
Al objeto de garantizar un reparto regulár de los socorros 

colectivos a los confinados en su lugar de internamiento y de 
poder hacer frente, evíntualmente, a las necesidades provoca
das por la llegada de nuevos contingentes de internados, los 
comités de internados quedarán autorizados para constituir y 
mantener reservas suficientes de auxilios colectivos. Dispon
drán, a tal efecto, de almacenes adecuados; cada almacén es
tará provisto-de dos cerraduras;1 la llave de una la . poseerá . 
el comité de internados, y la de la otra, el jefe del lugar de 
internamiento.

. A r t íc u l o  7
, Las Altas Partes contratantes y las Potencias eñ cuyo po

der se hallen los internados en particular autorizarán, en toda 
la medida de lo posible y bajo reserva de la reglamentación re
lativa al avituallamiento de la población, * cuantas compras se 
efectúen en su territorio para distribución de socorros colecti
vos a los internados/ igualmente facilitarán las transferencias 
de fondos y otras medidas financieras, técnicas o administra
tivas efectuadas parai las compras.

A r t íc u l o  8
Las disposiciones precedentes no constituyen obstáculo, al 

derecho de los internados a recibir socorros colectivos antes de 
su llegada a un lugar de internamiento o en él curso de 'un  
traslado, ni a la posibilidad, para los representantes de la Po
tencia protectora, del Comité Internacional ‘de la Cruz' R o jí 
o de cualesquiera otro organismo humanitario que acudiese 
ayuda de los internados y al que se haya encargado la trans
misión de, dichos socorros de garantizar la distribución a loa 
destinatarios por cuantos medios juzgaren oportunos.
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A N E J O   I I I 

Tarjeta de internamiento

A N V E R S O

 Escríbase claramente y con letras mayúsculas.—1. Nacionalidad ................................ ........................................................................... ,

2. Apellidos  ............ . . t.t. . . . ........................... 3. Nombres ......... ......... ...r,.................... ?.....,.................... 4. Nombre
(Con todas sus letras.)

del padre 777;....r.;;Y;..;.......; .......... ............   . ^ . . . . ................................................   .

9  Fecha del nacimiento      ... 6. Lugar del nacimiento ................................................................

7. Profesión ................................ ................................... ....................................................................................................................... ........

8. Dirección anterior a l intemamiento ............................      ,................................................................................... ...

9. Dirección de la fam ilia ..............     ,......  ................ ,.........     ....

* 10. Internado e l:  ................           .....v.;................. .............................................. .

(o)

Procedente de (hospital, etc.j  .- ¿ . . ; r . . i . .......................... ....................................... .

♦11. Estado de salud ..... . ....................................................... r...u .. . . . . .  ......      .....

. ? 12. Dirección actual ......    w.rr.;...................     .t...........   - i . ..............................

13. Fecha .............. .'..‘rr;..;....................................       14. Firma .        i

, * Táchese lo Inútil.—No se debe añadir nada a estas lndicacioneflp-Véaüse explicaciones al dorso.

D O R S O

SERVICIO DE INTERNADOS CIVILES Porte franco

T A R J E T A  P O S T A L

*
0 '

J«i     f — .... , B

AVíSO I MPORTANTE'
É sta  ’ t&rfeta hq> d e  ser llenada por cada pe rson é  en 

•cuánto- h ay a  sido in te rn ad a  y cada vez que cam bie de 
dirección, a  causa de* tra b a d o  a 1 o tro  lugar de interna^ 
m iento o a  u n  hospital.

E sta  ta r je ta  nada  tien©, que ver con lá ta r je ta  espe
cial que cada, in te rn a d o /tie n e  perm iso  pa r»  enviar a  Su 
fa m ilia *

AGENCIA CENTRAL
DE

INFORMACION 
SOBRE PERSONAS PROTEGIDAS '

Comité Internacional de la CRUZ ROJA

k0Dimeti6ione& de 1» tarjeta de intem am iento: 10 x 15 c o l)
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A N E J O  I I I  (Continuación);

Carta

SERVICIO DE INTERNADOS CIVILES 

Forte franco *

Calle y  número.
Lugar de destino..(Con letras mayúsculas.)
Provincia o departam ento  
Narción.¿Con letras mayúsculas.)} ^

i -

if • •'

¡ *o^tidiüretuo;ui lop UQiooaaia \

•oqueiUiioBU ¡ap je s n j  &

, -  •;.................  'eopiudae á  aiquioM.................     • . . . . . . . .

, *■  .

. ...    \

Dimensiones de la c&rtá: 29x 15 cío.)}
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ANVERSO

A N E J O  I I I  (Continuación) 
Tarjeta de correspondencia

SERVICIO DE INTERNADOS CIVILES                                                                                             Porte franco

R
em

ite
nt

e:

No
m

br
e 

y 
ap

el
lid

os
.

Fe
ch

a 
y 

lu
ga

r 
de 

na
ci

m
ie
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o.

 
Di

re
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ión
 

de
l 

in
te

m
am

ie
nt

o.

*

T A R J E T A  P O S T A L
z* 1

A

Calle y número. •

Lugar de destino.
(Con letras mayúsculas.)

Provincia o departamento.

^ Nación.
w (Qon letras mayúsculas.)

DORSO

Fecha.

0

•

. .................* ......i ................................................. ............................................. ......................................................................•.........................

— <...........— ....................- ............. - ......................... - ......— ........................ * .......... — ...............

Escríbase únicamente sobre las rayas y con toda claridad.

(Dimensiones de est% tarjeta: XO x  15 cm.).
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POR TANTO, habiendo visto y examinado los ciento cincuenta y nueve artículos que integran dicho Con
venio, así como los de sus tres anejos, oída la Comisión de Tratados de las Cortes Españolas, en cumplimiento de
lo prevenido en el artículo 14 de su Ley Orgánica, vengo en aprobar y ratificar cuanto en ello se dispone, én
virtud del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo cumplirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe
puntualmente en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor validación y firmeza, MANDO expedir este Ins
trumento de Ratificación firmado por Mi, debidamente sellado y refrendado por el infrascrito Ministro de Asun
tos Exteriores.

Dado en Madrid a cuatro de julio de mil novecientos cincuenta y dos.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
ALBERTO MARTIN ARTAJO

El Instrumento de Ratificación fué depositado en B erna el día 4 de agosto de 1952.

GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENClA DEL GOBIERNO
ORDEN de 27 de agosto de 1952 por la 

que se concede el reingreso al servicio 
activo ai Portero primero de los Mi
nisterios Civiles don Antonio García 
Gómez.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por el Interesado, y de conformidad con 
lo prevenido en el Estatuto aprobado por 
Ley de 23 de diciembre de 1947, en re
lación con lo dispuesto en el artículo 41 
del Reglamento de 7 de septiembre 
de 1918,

Esta Presidencia ha tenido a bien con- 
decer el reingreso en el servicio activo 
al Portero primero de los Ministerios Ci
viles don Antonio García Gómez, actual
mente en situación de excedencia volun
taria, y destinarle a la Jefatura Superior 
de Polida.de Barcelona, Centro en el que 
deberá posesionarse dentro del plazo o*e- 

. glamentarlo.
Lo digo a V I. a los efectos que pro

cedan. /
j Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 27 de agosto de 1952.

CARRERO

limo Sr. Oficial Mayor de esta Presi
dencia.

ORDEN de 27 de agosto de 1952 por la 
que se concede el pase a la situación 
de supernumerario activo en el Cuer
po Nacional de Ingenieros Geógrafos 

don Julián Pascual Dodero.

limó. Sr.: Vista la instancia presen
tada por el Ingeniero de segunda clase, 
Jefe superior de Administración .Civil, del 
Cuerpo Nacional de Ingenieros Geógrafos, 
don Julián Pascual Dodero, en la, que 
solicita quedar en la situación de su
pernumerario activo en el mencionado 
Cuerpo,

Esta Presidencia, de conformidad con 
lá propuesta de esa Dirección General y 
con to que determinan los artículos 66,

: 57 y 58 del Reglamento viente en ’fia 
misma, ha tenido a bien conceder la 
Situación de supernumerario activo en el 
Cuerpo Nacional de ingenieros Geógra
fos a partir de la fecha de la presente 
Orden a don Julián Pascual Dodero.

Lo digo a. V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Madrid, 27 de agosto de 1952.

CARRERO
limo. Sr. Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

ORDEN de 28 de agosto de 1952 por la 
que se concede la vuelta al servicio ac
tivo al Portero de los Ministerios Ci
viles don Antonio Muñoz Povedano.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por el interesado, dfi conformidad con' lo 
dispuesto en ti Estatuto aprobado por 
Ley de 23 de diciembre de 1947, y en 
aplicación del artículo 41 del Reglamento 
de 7 de septiembre de 1918,

Esta Presidencia ha tenido a bien con-> 
ceder la vuelta al servicio activo al Por
tero Mayor de tercera clase de los Mi
nisterios Civiles don Antonio Muñoz Po
vedano, actualmente en situación de ex
cedencia voluntaria, y destinarle a la Ad
ministración de Correos de Granada, 
Centro en el que deberá posesionarse 
dentro de plazo reglamentario.

Lo digo a. V^ I. a los efectoss que pro
cedan

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de agosto de 1952.

CARRERO
limo. Sr Oficial Mayor de esta Presi

dencia.

M I N I S T E R I O  DE HACIENDA
ORDEN de 28 de agosto de 1952 sobre 

liberación del deposito constituido por 
la Compañia «Iberia», a efectos de su 
inscripción como entidad capitalízadora, 
por haber desistido de la misma.

limo. Sr.: Vista la instancia elevada' 
por don Jorge Tusell y Coll, como Se
cretario del Consejo de Administración 
de «Iberia», Sociedad Española de Capi
talización, domiciliada ên Madrid, calle 
de Alcalá, número 40, solicitando se dé 
a la misma por desistida en la petición 
de inscripción como entidad capitaliza- 
dora y se la autorice para liberar el de
pósito necesario quP a dicho dfecto tiene 
constituido en el Banco de España Éen 
fecha 10 de junio de 1950, por un im
porte de 250.000 pesetas nominales, se
gún resguardo número 14.554; y 

Visto asimismo el favorable informe 
emitido por la Sección de Ahorro de 
ese Centro directivo, y de conformidad 
con la propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien auto
rizar la liberación del citado depósito.

Lo que comunico a V. I para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 28 de agosto de 1952.—Por de

legación, Antonio Jiménez Sáez.

limo. Sr. Director general d« Seguros y 
Ahorro.

Rectificación a la Orden de 4 de agosto 
de 1952 por la que se convocaban opo
siciones para ingreso en el Cuerpo Ad
ministrativo de Aduanas.
Habiéndose padecido error en la inser

ción de la citada Orden, publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 221, correspondiente al día 8 de 
agosto de 1952, páginas 3698 a 3699, se 
rectifica en el sentido de que, en el úl
timo párrafo del apartado octavo, donde 
dice : «Servicios de ^tadística del Ramo 
y Contabilidad», debe decir: «Servicios y 
Estadística del Ramo y Contabilidad».

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 24 de julio de 1952 por la 
que se concede, en principio, subven
ción al Ayuntamiento de Villosláda (Se
govia) vara construir dos viviendas.
limo. Sr.: Visto el expediente incoado 

por el Ayuntamiento de Villoslada (Se
gó via) solicitando subvención del Estado 
para construir directamente un edificio 

.destinado a dos viviendas; y teniendo en 
cuenta que se ha cumplido lo dispuesto 
en el Decreto de 29 de abril dé 1949 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
12 de mayo), ya que el edificio motivo del 
presente expediente no se halla en cons
tricción y que el proyecto correspondien
te ha sido favorablemente informado por 
la Oficina Técnica para Construcción de 
Escuelas, haciendo constar que puede ser 
aprobado.

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto formulado por 
el Arquitecto don Pedro Escorial para 
la construcción directa por el Ayunta
miento de Villoslada (Segovia) de un 
edificio destinado a dos viviendas.

2* Conceder, en principio, al citado 
Ayuntamiento la subvención de cuai^nta 
mil pesetas.

3.° Que dicha subvención se abone en 
los plazos y en las condiciones estable
cidas en los Decretos de 15 de junio 
de 1934 («Gaéeta» del 17) y de 7 de . 
febrero de 1937 («Gaceta» del 9>, previas 
las oportunas visitas ele inspección y re
misión a este Departamento dp tas foto
grafías (tamaño postal) del interior y 
exterior del edificio totalmente termi
nado.

Lo digo a. V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de julio de 1952. ..

RUÍZr-GlMENEZ
limo Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.
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ORDEN de 30 de julio de 1952 por la 
que se concede, en principio, subven
ción al Ayuntamiento de Jaén para 
construir dos Graduadas y ocho Seccio
nes en Egido de Belén.

Ilmo. Sr.: Visto* el expediente incoado 
ipor el Ayuntamiento de Jaén solicitando 
subvención del Estado para construir di
rectamente un edificio destinado a dos 
Graduadas y ocho Secciones, en Egido 
de Belén; y teniendo en cuenta que se 
ha cumplido lo dispuesto en el Decreto 
dt 29 de abril de 1949 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 12 de mayo), ya 
que el edificio motivo del presente expe
diente no se halla en construcción y que 
«1 proyecto correspondiente ha sido fa
vorablemente informado por la Oficina 
Técnica para Construcción de Escuelas, 
haciendo constar que puede ser aprobado 
siempre que, durante la ejecución de las 

. obras se comunique la vivienda del Con
serje o Portero con las clases y se dote 
al edificio de una pequeña dependencia 
para oficina y un despacho para el Di-* 
rector del Grupo y una sala de trabajos 
manuales,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.9/ Aprobar el proyecto formulado por 
el Arquitecto don Antdnio M.a Sánchez, 
para la construcción directa por el Ayun
tamiento de Jaén de un edificio destina
do a dos Graduadas, ocho Secciones, en 
Egido de Belén.

2.° Conceder en principio al citado 
Ayuntamiento la subvención de trescien
tas veinte mil pesetas.

3.° Que dicha subvención se abone en 
lós plazos y en las condiciones estableci
das en los Decretos de 15 de junio de 1934 
(«Gaceta» del 17) y de' 7 de febrero de 
1936 («Gaceta» del 9), previas las opor-- 
tunas visitas de inspección y remisión a 
este Departamento de las fotografías (ta
maño postal) del ihterior y exterior del 
edificio totalmente terminado, siempre 
que hayan sido tenidas en cuenta las 
observaciones formuladas por la Oficina 
Técnica.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos j

Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid, 30 de Julio de 1952.

/ RUIZ-GIMENEZ
ti

Ilmo. Sr Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 31 de julio de 1952 por la 
que se aprueba la instalación eléctrica 
en el Grupo escolar de Calella (Barce
lona).
Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras 

a realizar para la instalación eléctrica en 
el Grupo escolar de Calella (Barcelona) 
que ha sido formulado por el Arqüitecto 
escolar don José Domenech.

Teniendo en cuenta que la Sección de 
Contabilidad ha tomado razón del gasto 
a realizar en 24 de los corrientes y en 
29 de los mismos ha sido fiscalizado por 
el Interventor Delegado de la Adminis
tración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner : • ,

1.° Aprobar el proyecto de referencia 
por un presupuesto total de 20.354,19 pe
setas, con cargo directo al Estado y con 
la siguiente distribución: por ejecución 
material de instalación, 17.857,40 pesetas; 
por honorarios del Arquitecto, 625; por 
honorarios del Aparejador, 187,50; por
Í>luses de carestía de vida y cargas fami- 
iares, 1.595,01, y por premio de pagadu

ría, 89,28 pesetas.
2.° Que las obras se realicen por el sis

tema de administración y por la citada 
cantidad de 20.354,19 pesetas, con cargo 
directo al Estado, capitulo cuarto, articu

lo primero, grupo segundo, concepto pri
mero, del vigente presupuesto de gastos 
de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. müchos años. 
Madrid, 31 de Julio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ADMINISTRAClON CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBER

NACIÓN
Dirección General de Correos y 

Telecomunicación 
(Correos)

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del corteo en automóvil en
tre las oficinas del Ramo  de estación 
de Guijuelo y Escurial de  la Sierra.

Debiendo procederse a la celebración de 
subasta para contratar la conducción del 
correa en automóvil entre las oficinas del 
Ramo de estación de Guijuelo £ Escurial 

' de la Sierra en el tipo dp cuarenta mil 
pesetas anuales y con arreglo a las de
más condiciones del pliego correspondien
te, se advierte al público que el refe
rido pliego se hallará de manifiesto en 
la Administración Principal de Correos' 
de Salamanca y estafeta de Guijuelo has
ta el día 26 de septiembre de 1952 y que 
la apertura d© pliegos tendrá lugar el 
día 2 de octubre de 1952, a las once ho
ras, en la Administración Principal de 
Coreos de Salamanca.

Madrid, 22 de agosto de 1952.—P. el 
Director general, Manuel González.

M odelo de proposición

Don F. de T., natural de .....   vecino
de ....... se Obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de ...... a ......
y viceversa, por el precio de ......  (en le
tra) pesetas .....   (en letra)... céntimos,
con arreglo a las condiciones del pliego 
aprobado por el Gobierno. Y para segu
ridad de esta proposición acompaño a 
ella, por separado, la carta de pagó que 
acredita haber depositado e n  la fian
za de ocho mil pesetas. »

(Fecha y firma del interesado.))
' 2.262—A. C.

MINISTERIO DÉ OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a la Empresa N acional Hi
droeléctrica del Ribagorzana para apro
vechar aguas del río  Noguera Ribagor
zana.

Visto el expediente incoado: por la Em
presa Nacional Hidroeléctrica del Riba
gorzana para, aprovechar aguas del río 
Noguera Ribagorzana, en términos dé 
Pont de Suert y otros (Lérida) y Bonan- 
sa y otros (Huesca), con destino a usos 
industriales, aprovechamiento denomina
do «Salto die Escales», asunto en el cual 
ha dictaminado el Consejo de Obras Pú- 

. blicas,
Este Ministerio, oído a dicho Cueipo 

consultivo y de conformidad con la pro

puesta de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas, ha acordado, por Orden mi
nisterial aprobada en Consejo de Minis
tros, autorizar a la Empresa Nacional 
Hidroeléctrica del Ribagorzana para apro- • 
vechar en la producción de energía eléc
trica un caudal de treinta y nueve (39) 
metros cúbicos por segundo, de aguas de
rivadas del rio Noguera Ribagorzana, 
mediante un embalse de ciento diecinue
ve (119 millones de metros cúbicos de 
capacidad, creado con una presa. de cien
to diecinueve metros y medio (119,50) de 
altura en el estrecho de Escales, en ju
risdicción municipal de Santoréns (Hues
ca) y Espluga de Serra (Lérida), siendo 
el salto bruto del aprovechamiento de 
ciento' catorce (114) metros, con arreglo 
a las condiciones siguientes:

1.a Las obras se llevarán a cabo con 
arreglo al proyecto que obra en el ex
pediente suscrito en Barcelona a 11 de 

.julio de 1949 por los Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos don Femando 
Josa y don Jenaro Millet.

2.a Se llevarán a cabo las obras den
tro del plazo de cinco años, contados a 
partir de la fecha de publicación de esta 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

3.a Se ejecutarán las obras bajó la ins* 
pección y vigilancia de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro, que podrá autori
zar modificaciones en los pormenores «que 
no afecten a las características esenciales 
del aprovechamiento, aprobando al efec
to los proyectos parciales correspondien
tes. Terminadas las obras y previo avi
so de la Empresa concesionaria, se pro
cederá a su reconocimiento final, levan
tándose acta del resultado de ditího re
conocimiento en el que conste el cum
plimiento de las cláusulas de esta conce
sión y de las disposiciones protectoras de 
la industria nacional, sin que pueda co
menzar la explotación antees de 'la apro
bación de dicha acta por la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas.

4.a Sq otorga esta concesión dejando 
a salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y de modo qué no cause 
perjuicio y sea compatible con las nece
sidades de los regadíos que aprovechan 
aguas de la referida cuenca, ya sea que 
estén en explotación o construcción, ten
gan proyecto aprobado o se hallen en pe
riodo de estudio por formar pane del vi
gente Plan Nacional de Obras Hidráu
licas. I

Para los usuarios de aguas derivadas 
de este tramo del río Noguera Ribagor
zana, cuyos. aprovechamientos no estén 
inscritos en él Registro de Aprovechamien
tos de Aguas Públicás, quedará expedita 
la vía administrativa para obtener el res
peto-o compensación reglamentarios de la* 
merma que puedan sufrir en sus respec
tivos aprovechamientos, si dentro del pla
zo de tres meses, a partir de la puoli-. 
eación de esta concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO Incoan en de
bida forma el expediente de inscripción.

5.a Esta concesión, que lleva aneja la 
ocupación de los terrenos de dominio pú
blico, necesarios para las obras y la de
claración de utilidad pública del proyec
to, a los efectos de la expropiación for
zosa de terrenos de propiedad particular 
y de los aprovechamientos con destino a 
usos, industriales afectados, o a su com
pensación en energía, *se concede sin que 
el Estado responda del caudal que pueda 
discurrir por el río y por un plazo con
tinuado o indefinido, mientras sea bene
ficiaría de ella la Empresa Nacional Hi
droeléctrica del Ribagorzana y tenga par
ticipación mayoritaria en la misma el Ins
tituto Nacional de Industria; pero si fue- . 
se transferida a otra entidad* en que esto 
no tuviese lugar, se limitará a un plazo 
de noventa y nueve años, contado a par
tir de la fecha en que se autorice la ex
plotación total o parcial del aprovecha
miento, en cuyo caso, terminado este pía-
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zo, revertirán todas las obras al Estado 
libres de cargas, conforme a lo dispuesto 
en el Real Decreto de 10 de noviembre 

. de 1922 y Real Decreto de 14 de jumo 
de 1921, a cuyos artículos segundo, cuar
to y sexto queda sujeta la concesión, así 
como a lo dispuesto en la Real Orden de 
7 de julio de 1921.

6.a Con arreglo a lo establecido en el 
articulo tercero de la Ley de 20 de fe
brero- de 1942, por la que se regula el 
fomento y-conservación de la pesca flu
vial, queda obligado el concesionario a 
construir -o adoptar aquellos medios sus
tantives que dispongan el Servicio Pis
cícola para' evitar los perjuicios que pu-

-dieran resultar para la riqueza acuícola.
7.a De acuerdo cpn la Orden de 10 de 

octubre de 1941, qué prescribe la insta
lación" en los aprovechamientos de aguas

• públicas, de estaciones, aforos y previsión 
de crecidas, el concesionario queda obli
gado a hacer las correspondientes insta
laciones en la forma que le señale la 
Confederación Hidrográfica .del Ebro, sien
do, de su cuenta los gastos que originen 
la instalación y su servicio durante todo 
el plazo de la concesión; asimismo que

dara obligado a comunicar a dicha en
tidad periódicamente el resultado de sus 
observaciones.

Deberán instalarse solamente las esta
ciones de aforo y previsión de crecidas 
que complementen las actuales existentes.
' 8.a Queda sujeta esta concesión a las 

disposiciones del Fuero del Trabajo y de
más vigentes de carácter social y a lo 
preceptuado en el artículo décimo de la 
Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre 
ordenación y defensa de la Industria na
cional. - •

9.a La Administración se reserva el de
recho de tomar de las obras.de esta con
cesión los volúmenes de agua necesarios 
para construcción, reparación o  conser
vación de obras públicas, en la forma que

. estime conveniente, aunque sin causar 
perjuicio a dichas obras.

10. No podrán destinarse las aguas a 
uso distinto del autorizado en esta con
cesión, sin la formación del oportuno ex
pediente, como si se tratase de nueva con
cesión.

11. Todos los gastos que ocasione la 
inspección, vigilancia, recepción d a ‘ las 
obras y, en general, ..el cumplimiento de 
estas condiciones de esta concesión, se
rán de cuenta del concesionario, con.arre
glo a la instrucción y demás disposicio

. nes que rijan sobre la materia en el mo
mento en que aquéllos tengan lugar.
• *12: La Empresa Nacional Hidroeléctri
ca del Ribagorzana queda obligada, ade
más, al cumplimiento de. todo lo dispues
to en el Real Decreto de 5 de abril de 1946, 
por ¿i, que se le concede la reserva en 
firme del aprovechamiento hidroeléctrico 
integral de la cuenca del río Noguera R i - . 
bagorzana, en cuanto sé relacionó y afec
ta con este aprovechamiento.

13. El incumplimiento por parte del 
concesionario de una cualquiera de estas 
condiciones dará lugar a la caducidad de 
la concesión, siguiendo los trámites pre
vistos en la Ley general de Obras Públi
cas y Reglamento para su aplicación.

Y ' habiendo aceptado la Entidad peti
cionaria las preinsertas condiciones y re
mitido póliza de 15.0 pesetas, según dis
pone la vigente Ley del Timbre, más el 
recargo reglamentario, que queda unida 
ai expedienté, de orden del excelentísimo 
señor Ministro lo comunico a V. S. para 
sü conocimiento, el de la Entidad peti
cionaria y demás efectos, con publicación 

. en el «Boletín Oficial» de la provincia.
- Dios guarde a V. S muchos años.

Madrid, 3 de julio de 1952.—El Direc
tor general, Francisco García de Sola.

t\Sr. Ingeniero Director de IV Confedera
ción Hidrográfica del Ebro.

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Adjudicando definitivam ente a «Puertos 
y Construcciones, S. A.», la ejecución  
de las obras de Revestim iento de  
escollera de Villanueva y G eltrú , Proyecto 

p a rcia l núm ero 1».

Visto el resultado de la licitación ce
lebrada en la Dirección General de Puer
tos y Señales Maritimas el día 8 de agos
te de 1952,

Estp Ministerio .ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las obras 
de «Revestimiento de escollera de Villa- 
nueva. y Geltrún. Proyecto parcial nú
mero 1», en la provincia de Barcelona, 
al único postor. «Puertos y Construc
ciones. S. A.», en la cantidad de un mi
llón ciepto veintitrés piil novecientas se
senta y úna pesetas con ochenta y ocho 
céntimos' (1.123.961,88), que en su rela
ción con el presupuesto de contrata apro
bado de un millón ciento treinta y cinco 
mil trescientas quince pesetas con tres 
céntimos (1.135.315.03) representa una bar 
ja de once mil trescientas cincuenta y 
tres pesetas con quince céntimos (11.353,15) 
en beneficio del Estado.

Lo .que en cumplimiento de la Orden 
#ninisteriai de esta fecha comunico a 
V S. para su conocimiento, el del In
geniero' Director y efectos procedentes. 

Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de agosto de 1952.—El Di

rector. general, G. Pérez Conesa.

Sr. - Presidente de la Comisión Adminis
trativa de Puertos a cargo directo del 
Estado.

Adjudicando definitivamente a don  
Francisco Panadero Coello la ejecución de 
las obras de «Defensa de la costa en el 
tramo Masnóu-Premiá, Proyecto parcial  

número 2».

Visto el resultado de la licitación ce
lebrada §n la Dirección General de Puer
tos y Señales Marítimas el día 8 de agos
to de 1952, *

,Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las obras . 
de «Defensa de la costa en el tramo 
Masnóu-Premiá. Proyecto parcial núme
ro 2», . en la provincia de Barcelona, al 
único postor, don Francisco Panadero 
Coello, en la cantidad de tres millones 
ochocientas noventa y ocho mil seiscien
tas pesetas (3.898.6001,' que en su rela
ción con el presupuesto de contrata 
aprobado de tres millones . novecientas 
cincuenta y nueve mil seiscientas cuatro 
pesetas con sesenta y tres c é n t i m o s  
(3.959.604,63) representa una baja de se
senta y un mil cuatro pesetas cpn se
senta y tres céntimos (61.004,63) en bene
ficio del Estado.

Lo que en cumplimiento de la Orden 
ministerial de esta fecha lo comunico a 
V. S para su conocimiento, el del Inge
niero Director y efectos procedentes.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 23 de agosto de 1952.—El Di

rector general, G. Pérez Conesa.

Sr. Presidente dé la Comisión Adminis
trativa de Puertos a cargo directo del 
Estado.

Adjudicando definitivamente a don  
Francisco Panadero Coello la ejecución  de 
las obras de «Defensa de la costa en el 
tramo Masnóu-Premiá, Proyecto parcial 
número 3».

Visto el resultado de l a licitación ce
lebrada en la Dirección General de Puer
to y Señales Marítimas el día 8 de agosto 
da 1952. .
i y

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las obras 
de «Defensa de la costa en el tramo 
Masnóu-Premiá. Proyecto parcial núme
ro 3», e’n la provincia de Barcelona, al 
único postor, don Francisco Panadero 
Coello. en la cantidad de un millón sete
cientas noventa y ocho mil ochocientas 
pesetas (1/798.800), que en su relación con 
el presupuesto de contrata aprobado dé 
un millón ochocientas cuarenta y un mil 
ochocientas diecisiete pesetas con treinta 
v tres céntimos (1.841.817,33) representa 
úna baja de cuarenta y tres mil dieci
siete pesetas con treinta y tres céntimoí 
(43.017,33) eñ beneficio del Estado.'

Lo que en cumplimiento de la Orden ' 
.ministerial de esta fecha comunico . »  
"v. S. para cu conocimiento, el del Iiíge- 
niero Director y efectos procedentes.

Dios- guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 23 de agosto de 1952.—El Die 

rector general, G. Pérez Conesa.

Sr Presidente de la Comisión Admjniáf 
trativa de Puertos a cargo directo del 
Estado.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Media

Aprobando expediente de obras de 
reparación en el Instituto Nacional de  
Enseñanza Media de Lorca.

Visto el expediente de obras de repa
ración en la capilla del Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media de Lorca; y 

Resultando que la cantidad total da 
122.538,05 pesetas, a que asciende eL Im
porte de las obras proyectadas, Se dis
tribuye en la siguiente forma: ejecü#ón 
material, 93.790.28 pesetas; 15 por 100 de 
beneficio industrial, 14.060,53 p e s e t á . s ; i  
pluses de carestía de vida y cargas-fa
miliares, calculados sobre el importe de  
la mano de obra, 10.716,61 pesetas; to
tal de la contrata, 118.575,42 pesetas; ho
norarios de arquitecto por formación dé 
provecto, según tarifa primera, grupo 
cuarto, el 3,25 por 100, cpn deducción del 
50 por 100 que determina el Decreto de 
16 de octubre de 1942, 1.524,09 pesetas;' 
ídem id. por dirección de obra, pese- 
ta$ 1.524,09; honorarios de Aparejador, 
60 por 100 sobre los do dirección, pese
tas 914.15. Total, 122.538,05 Desetas: • 

Resultando que la Junta Facultativa da 
Construcciones Civiles informa favorable
mente el proyecto eh 3 de Junio último;

Resultando que la Sección de Contabi
lidad y la Intervención General de la 
Administración del Estado verifican 1» 
«toma de razón» y fiscalización dél gas
to, respectivamente, en fechas dft 12 y, 
22 de los corrientes;

Considerando que las óbrás de que se» 
trata son necesarias y urgentes y que de
ben realizarse por el sistema dé 
ta, dada su cuantía,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner la aprobación del proyecto de obras 
de referencia; pQr su citado importe total 
de 122.538,05 pesetas, que se librarán en 
la forma reglamentaria y cQn cargo % 
la partida que para estas atenciones se 
consigna en el capítulo tercero, artícu
lo sexto, grupo y concepto únicos, del 
vigente presupuesto de gastos de este De
partamento/debiendo realizarse las obras 
por P1 sistema de subasta!

De orden comunicada por el excelentí
simo señor Ministro lo digo a V. 3. para 
su conocimiento y demás efectos. .

Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid, 30 dP julio de 1952.—El Di

rector general, José María Sánchez de 
Muniaín..

Sr. Director del Instituto Nacional ’• de 
Enseñanza Media de Lorca.
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Tribunal de oposiciones a las cátedras de «Filología griega» de la Facultad de Filosofía y Letras de las Universidades de La Laguna y Madrid, convocadas por Orden ministerial de 4 de diciembre de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 14), que abrió en último plazo
Convocando a los señores opositores alas citadas cátedras, y señalando fecha,hora y lugar de presentación.

Se convoca a los señores opositores a las citadas cátedras para hacer su presentación el 'día 2 del próximo octubre, a las siete de la tarde, en el Rectorado de la Universidad de Madrid (calle de San Bernardo), qon el fin de cumplim entar el párrafo segundo (entrega de la Memoria, programa, etc.) del artículo 13 del vigente Reglamento de oposiciones a cátedras universitarias y darles a conocer, el sistema acordado en orden a la práctica de los dos últimos ejercicios Asimismo, en dicho acto harán entrega del recibo de los derechos reglamentarios.
Madrid, 28 de agosto de 1952 —El Presidente del Tribunal, Antonio Tovar.

Dirección General de Bellas Artes
Aprobando proyecto de obras en el Museo  Arqueológico de Badajoz.

Visto el proyecto de obras de construcción d? una escalera de acceso y servicios higiénicos en el Museo Arqueológico de Badajoz, redactado por el Arquitecto don Alfredo Vegas; y Resultando qúe la cantidad total de39.999.98 pesetas, a que asciende el presupuesto del referido proyecto, se distribuye en la siguiente form a: ;
Ejecución material, 32.044,86 pesetas: 'honorarios de Adquitecto por redacción de'proyecto, según tarifa primera, grupo sexto, el 4,75 por 100, con deducción del 50 por 100 que determina el Decreto de 16 de octubre de 1942, 761.06 pesetas; ídem id. por dirección de obras, pesetas 761,06; ..honorarios de Aparejador. 60 por 100 sobre los de dirección, 456,64 pesetas; premio de pagaduría, 0.50 por 100 sobre la ejecución material, 160,22 pesetas; plu- ses de carestía de vida y cargas familiares, caloulados sobre el importe de la . mano de obra, 5.816,14 pesetas. Total;39.999.98 pesetas;Resultando que la Junta Facultativa de Construcciones Civiles informa favorablemente el proyecto en fecha 20 de los corrientes;Resultando que la Sección de Contabilidad y la Intervención Delegada de la General de la Administración del Estado verifican la «toma de razón» y fiscalización del gasto en fechas de 12 y 17 de los corrientes, respectivamente;Considerando que las obras proyectadas son necesarias y urgentes, y que pueden realizarse por el sistema de administración, dada su cuantía,
Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el proyecto de obras de referencia por su citado imoQrte .total de 39.999.98 pesetas, que se librarán en la  forma reglamentaria y con cargo a la partida que para estas atenciones se consigna en el capítulo tercero, artículo quinto, grupo séptimo, concepto 10, subconcepto quinto del vigente presupuesto de gastos de este Departamento, realizándose las obras por el sistema de administración.De Orden comunicada ñor e l . excelentísimo señor Ministro, lo digo a V. S pa- •ra su conocimiento y ‘demás, efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 31 de julio de 1952.—El Director general, Antonio Gallego Burír^.

Sr. Director del Museo Arqueológico de Badajoz. M
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